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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria Martínez 
y Plan elles Guerrero; los Delegados de Servicio señores 
Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de noviembre último. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 36.500 pesetas, con mo­
tivo de una copa de vino español ofrecida en las mesas 
instaladas en la plaza de la Villa, Plaza Mayor y Junta 
Municipal del distrito de Salamanca, con ocasión de la Fiesta 

de la Banderita, 
presupuesto. 

1 
r·' 

con cargad'. la . partiera 107 del vigente 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de la Reina 
de Tampa y sus Damas de Honor y personalidades de dicha 
ciudad, con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en la Junta Municipal 
de Chamberí, con ocasión de la inauguración de las obras 
realizadas en la misma, con cargo a la partida 107 del vigen­
te presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.750 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de estudiantes de New Raven Conecticut, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 36.000 pesetas, ocasiortado 
con motivo del Vino de Honor ofrecido a una embajada 
de la ciudad de Cheste compuesta por la Fallera Mayor 
y sus Damas de Honor, con cargo a la partida 107 del 
vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al acto conmemorativo del XXV aniversario de la 
institución del Día Mundial del Urbanismo, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación se persone en el proce­
dimiento que tramita el Juzgado de Instrucción número 4 
por los daños causados en una columna del paso subterráneo 
de la calle de Atocha, dirección Plaza Mayor, ascendentes 
a la cantidad de 4.500 pesetas. 

Gobierno interior y personal 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Ayudante de Obras Públicas, con destino a la 
Sección de Aguas Residuales del Departamento de Sanea­
miento, a dan Abel Arias Rancaño, con el haber de 149.040 
pesetas anuales (que será a partir del 1 de enero de 1975 

1077 

Ayuntamiento de Madrid



19 de diciembre de 1974 

de 162.000 pesetas), con la calificación de 9,45 puntos, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Leandro 
Hernández Muñoz por no haber presentado, dentro del 
plazo concedido al efecto, su documentación; y 

Tercero. Formular propuesta adicional a favor de don 
Juan Pablo de Francisco García, aspirante que figura con 
el número 3 de los propuestos por el Tribunal, el cual 
deberá presentar los documentos acreditativos de las condi­
ciones que para tomar parte en el concurso se exigen en la 
base cuarta de la convocatoria. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedimien­
to previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de don Manuel Muñiz Babío y doña María de los 
Angeles Aguirre Alava para que presten servicio acomo 
Auxiliares técnicos en el Laboratorio Municipal, por el 
plazo de un año, o hasta en· tanto sean cubiertas las plazas 
por funcionarios en propiedad designados a través del 
procedimiento reglamentario, siempre que los interesados 
reúnan todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas. 

Segundo. Asignar como retribución la de 134.520 pese­
tas, a razón de doce mensualidades de 10.260 pesetas 
y dos pagas extraordinarias de 5.700 pesetas cada una, en 
las festividades de Navidad y 18 de julio, retribución que 
ha sido aprobada por e! Ayuntamiento Pleno de 28 de junio 
último y que se satisfará con cargo al crédito de las vacantes 
que han de cubrir transitoriamente, partida 38 del vigente 
presupuesto. 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir sea el 
usual para este tipo de convenios, y quedará resuelto de 
pleno derecho tan pronto las vacantes, con cargo a las que 
se autoriza la presente contratación, sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, y, en todo caso, cuando finalice 
el plazo de un año, que como máximo se establece; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social se proponga la provisión en pro­
piedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la que se 
fundamenta la contratación transitoria. 

12. Conceder, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario de Limpieza del Ma­
tadero y Mercados don Gil Gómez Gamero una ayuda eco­
nómica mensual, durante el plazo de un año, a contar desde 
el 5 de julio último, equivalente al tercio de sus haberes, 
con el fin de paliar, en parté, su difícil situación económica, 
originada por la enfermedad que padece; dicho gasto será 
cargo a la partida 101 del vigente presupuesto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de Limpiezas don Manuel Illanes Miguel, 
con efectos a partir de! 4 de noviembre último, en que el 
interesado ha agotado el plazo de un año de licencia por 
enfermedad, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funéionario expresado; con los 
efectos antes indicados, un auxilio económico mensual, de 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, y por el plazo máximo de un año, o hasta que se 
produzca su jubilación, actualmente en trámite; dicho gasto 
será <:argo a la partida 85 del vigeñte presupuesto. 
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14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Cabo del Servicio de Limpiezas don Esteban San 
Lorenzo Mozo, con efectos a partir del 5 de octubre último, 
en que el interesado ha agotado el plazo de un año de licen­
cia por enfermedad, en cumplimiento del pase automático 
a dicha situación, prevista en el artículo 47-5 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local ; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes señalados, un auxilio económico mensual, de 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, y por el plazo máximo de un año, o hasta que se 
produzca su jubilación; dicho gasto será cargo a la par­
tida 85 del vigente presupuesto. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario de Parques y Jardines don Julio Gaise 
Teresa, con efectos a partir del 30 de octubre último, en que 
el interesado ha agotado el plazo de un año de licencia por 
enfermedad, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, un auxilio económico mensual, de 
carácter graciable, por el importe de los dos tercios de sus 
haberes, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, y por el plazo máximo de un año, o hasta que se 
produzca su jubilación, actualmente en trámite; dicho gasto 
será cargo a la partida 80 del vigente presupuesto. 

16. Conceder, en siete expedientes, con e! dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que, asimismo, se indica, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1%7, regu­
lador de estos premios, sin posibilidad de someterlas a dis­
cusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las personas y por 
los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 483 del vigente presupuesto: 

A don Marcial Suárez Díaz, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 30 de enero del año en curso, 29.100 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Pedro Rubio Moreno, Cabo de Policía Munici­
pal, jubilado el día 29 de junio último, 29.100 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don Francisco Castañeda Castañeda, Suboficial de 
Policía Municipal, jubilado e! día 9 de marzo del año en 
curso, 46.500 pesetas, equivalente a tres mensualidades. f 

A don Modesto Rodríguez López de la Osa, Policía 
municipal, jubilado el día 14 de marzo del año en curso, pe­
setas 27.000, equivalente a tres mensualidades. 

A don Juan Antonio Tirado Zamora, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el día 16 de agosto último, 29.100 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Jesús Manso González, Oficial matarife del Ma­
tadero Municipal, jubilado el día 18 de junio último, pese­
tas 27.081, equivalente a tres mensualidades. 

A don Ricardo Sanz Rubio, operario del Matadero Mu­
nicipal, jubilado el día 9 de junio último, 20.709 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en e! expediente la cantidad de 1.860.154 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu-
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lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica dependiente de la Sección de Acción Social, y por el 
período a que se refieren las facturas adjuntas a aquél, y con 
cargo a la partida 99 del vigente presupuesto. 

18. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 502.964 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica dependiente de la Sección de Acción Social, y por 
el período a que se refieren las facturas adjuntas a aquél, 
y con cargo a la partida 99 del vigente presupuesto. 

19. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 964.500 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas a aquél; dicho gasto será cargo a la 
partida 99 del vigente presupuesto. 

20. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 687.738 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas a aquél; dicho gasto será cargo a la 
partida 99 del vigente presupuesto. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.195.859 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas a aquél; dicho gasto será cargo a la 
partida 99 del vigente presupuesto. 

22. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 71.054 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 99 del vigente presupuesto. 

23. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 90.105 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 99 del vigente presupuesto. 

24. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 361.960 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarÍas de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 99 del vigente presupuesto. 

25. Abonar al .Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
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Madrid y Provincia la cantidad de 7.488.042 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi­
ciaríos de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, 
correspondiente al mes de mayo último; dicho gasto será 
cargo a la partida 104 del vigente presupuesto. 

26. Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ingeniero industrial don Rafael 
Calvo Ortega para que desempeñe el destino vacante de 
J efe de la Sección de Inspección del Servicio contra la 
Contaminación Atmosférica, acreditándole, mientras perma­
nezca en su desempeño, el complemento de destino que 
corresponde al nivel en que está clasificado el puesto de 
trabajo expresado; y, asimismo, dejar sin efecto el comple­
mento de destino asignado al señor Calvo Ortega por 
acuerdo de esta Comisión de 3 de mayo del año en curso, 
por ser incompatible con el que ahora se establece. 

27. Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ingeniero industrial don Gon­
zalo Martín Palomo para que desempeñe el destino vacante 
de Jefe de la Sección de Recogida y Eliminación de Basuras 
del Departamento de Limpiezas, acreditándole, mientras per­
manezca en su desempeño, el complemento de destino que 
corresponde al nivel en que está clasificado el puesto de 
trabajo expresado. 

28. Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario Técnico de Admi­
nistración General don Felipe Alvarez Aguado para que 
desempeñe destino vacante de Jefe de Negociado en la 
Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente, acredi­
tándole, en tanto permanezca en su desempeño, el comple­
mento de destino correspondiente. 

29. Imponer al operario de Limpiezas don Félix Fa­
bián Barranco, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de mes y medio de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del citado texto legal. 

30. Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Pulido Bravo, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, 
que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el 
párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

31. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Hergueta V ázquez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de multa de siete días de haber, que establece el 
artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del mismo cuerpo legal. 

32. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. En tanto se reorganice la Inspección de Ren­
tas y Exacciones se establece, con carácter provisional, un 
equipo de funcionarios para que colabore en las tareas de 
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inspección del arbitrio de radicación, en régimen de jornada 
de tarde. 

Segundo. El equipo colaborador, que actuará por pare­
jas, estará integrádó, en principio, por 24 personas, desig­
nadas a propuesta de la Intervención de ,Fondos Municipales 
por la Secretaría General, entre funcionarios en propiedad 
pertenecientes a los Cuerpos de Oficiales Liquidadores de 
Arbitrios, Oficiales administrativos, Auxiliares administra­
tivos y Vigilantes de Arbitrios, que demuestren su aptitud 
para estas' tareas. . 
. Tercero. La realización de estos cometidos será remu­

nerada mensualmente del modo siguiente': 
1. Parte fija; com'p1ementos de dedicación especial en 

su modalidad de prolongación de jornada de cincuenta horas, 
cltyo importe vendrá determinado por las normas que regu­
lan esta materia, según la categoría de cada funcionario, 
integrante del equipo y que retribuye la realización de un 
mínimo de expedientes, que a estos efectos se fija en cuatro 
diarios por pareja. En todo caso, este mínimo es susceptible 
e modifiéación a propuesta de ' la Intervención de Fondos 
Municipales. ' 

, 2. Parte variable; gratificación por rendimiento, que 
compensa e! excesO de comprobación de expedientes, una 
vez superado e! mínimo a que se ' refiere el párrafo anterior, 
con arreglo a los módulos que se establecen a continuación: 

75 pesetas por cada uno de los expedientes que se ins­
peccionen y que sean conformes o bajas. 

150 pese~s por cada expediente que dé lugar a un acta 
hasta 2.500 'pesetas. 

300 pesetas , por caqa expediente que dé lugar a acta 
de 2,501 a 5.000 pesetas. ,. 

450 pesetas por cada eXpediente que dé lugar a acta 
de 5.001 a 7.500 pesetas. 

750 pesetas por, cada expe¡;liente que dé lugar a acta 
de 7.501 a 10.000 pesetas. . 

1.500' pesetas por cada expediente que dé lugar a acta 
superior a 10.000 pesetas. 

Cuarto. De conformidad con lo prevenido en los ar­
tículos 1.0, párrafo tercero, del decreto-ley 7/1973, de 27 ele 
julio, y 13, párrafo primero, del decreto 2.056/1973, de 17 ele 
agosto, el régimen y gratificaciones que se fijan en el pre­
sente acuerdo tienen carácter provisional, no crean derechos 
adquiridos en ningún caso y se acomodarán, en su día, a lo 
que en definitiva establezca el texto articulado de la ley 79 
de 1968, de 5 de diciembre. 

Obras y Servicios Urbanos 

3'3. Aprobar, 'en relación con el proyecto formulado 
para las @bras de urbanización de la calle de San Valeriana, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe ele dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.516.103 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. .. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor elel concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos de 
licitación, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento 'de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciortes especiales por pat'tede los contratistas que acudan 
a la licitación; y ,. , . 

Cuarto. Que se incoe expediente de 'contribuciones es­
peciales en averiguación de las , personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su , ejecución. . . 

.34., '.Adoptar, . en ' relación con el proyecto formnlado, 
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para las obras de urbanización de la calle de Eugenio, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.676.485 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1974. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, reduciendo a la mitad los plazo.s de 
licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 elel vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expedieJ.?te de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la . inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con e! proyecto fomulado 
para las obras de urbanización de la calle del Cañaveral, 
entre las de Carlos Merino y San Benito, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto, citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.523.372 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1974. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los' plazos ele 
licitación, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Co.n~ratación ,de las Co~­
poraciones locales, a fin de poder eXIgIr garanttas y condI­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecuciÓn. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Pedro Tezano, 
desde la de Maseda a la de Vi1Iaamil, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 992.297 pesetas, será cargo a la partida 77 ele! 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1974. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor ele! concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos de 
licitación, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de C~:H~tratació~ de las Co~~o­
raciones locales, a fin de poder eXIgIr garanttas y condICIO­
nes especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Enrique 1, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 524.795 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-s~basta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos de licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 3~-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
racIones locales, a fin de poder exigir garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
misma ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Francisco Suárez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.821.942 pesetas, será cargo a la partida 75 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-s~basta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos de licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 3~-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
racIOnes locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, haciendo constar que, 
en el presente caso, el importe a efectos de base imponible 
asciende a la suma de 1.706.814 pesetas, una vez que se 
ha deducido la cantidad aplicada en la operación alum­
brado 1967. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 120 sepulturas de segunda 
clase en el Cementerio Civil, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . : _ ' ,'", I M I 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.045.474 pesetas, será cargo a la partida 612 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos para 
la licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto complementa­
rio formulado para las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de la Duquesa de Parcent, adjudicadas 
a la Empresa José de la Torre, S. A., un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 392.140 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
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la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar las referidas obras complementarias 
a la Empresa José de la Torre, S. A., realizadora de las 
principales, en el presupuesto de 377.058 pesetas, en el que 
está deducida la baja ofertada en aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la. ampliación de las obras de pavimentación y comple­
mentanas en el paseo Imperial (primera fase), adjudicadas 
en 2 de febrero de 1972 a la Empresa Teodoro del Barrio 
Romera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a .la suma de 90.277 pesetas, será cargo a la partida 383 del 
vIgente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-suba.sta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocIda urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Le~ Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su Importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar las referidas obras complementarias 
a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, realizadora de 
las principales, en el presupuesto de adjudicación, de 86.805 
pesetas, deducida la baja del 12 por 100 ofertada en 
aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reconstrucción del centro de transforma­
ción número 1 del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.256.901 pesetas, será cargo a la partida 259 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

43. Contraer un gasto de 4.193.260 pesetas para com­
pletar el pago de las obras de restauración y ajardinamiento 
de dos plazas en la calle del Mesón de Paredes, adjudicadas 
en virtud de acuerdo de 28 de diciembre de 1973 a la 
Empresa J. Quijano, S. A., con cargo a la partida 88 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1974. 

44. Aprobar el presupuesto' de 'obras de reconstrucción 
de un cobertizo anejo al edificio de Talleres Generales 
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y Transportes, del paseo de la Chopera, 41, por un importe 
de 38.085 pesetas, cantidad a que ascienden los daños cau­
sados por la Empresa Gil y Gil con motivo de las obras de 
construcción del edificio número 39 del indicado paseo; 
y, asimismo, requerir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la referida Empresa cons­
tructora y al propietario del inmueble sito en el paseo de la 
Chopera, 39, para que en el plazo de quince días procedan 
a indemnizar a este Ayuntanúento mediante ingreso de la 
indicada cantidad, de 38.085 pesetas, en arcas municipales. 

45. Aprobar deterllÚnadas normas transitorias para re­
gularizar los situados para la venta de Prensa en diferentes 
zonas de la capital en los términos siguientes: 

3.1. Prohibición de nuevos puntos de venta en la zona 
Rondas-Río. 

3.2. Oficiar a la Organización Sindical, Presidentes de 
Juntas Municipales de distrito y Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal para que impidan la posible instalación 
de nuevos puestos. 

3.3. Autorizar excepcionalmente los sesenta puntos de 
venta citados en el expediente, dentro de la zona Rondas­
Río, mediante la instalación de un modelo reducido o de W1 

modelo armario, que sería aprobado por esta Delegación, 
dado que la mayor parte de ellos llevan instalados y auto­
rizados, de hecho, un número excesivo de años. 

3.4. En 10 sucesivo, y fuera de las Rondas-Río, podrían 
autorizarse por esta Delegación sucesivas instalaciones en 
recta aplicación de la norma primet;a de las bases de 23 de 
marzo de 1966, previa propuesta semestral de la Organiza­
ción Sindical e informe de la Junta Municipal del distrito 
correspondiente. 

46. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en e! 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Gama­
liel Martínez Marqués contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios. Urbanos, de 8 de febrero de! año en curso, por 
el que se concedía licencia de apertura para la actividad de 
cafetería, a nombre de don Venancio Martínez Coso, en la 
finca número 56 de la calle de Ibiza. 

47. Disponer, de conforllÚdad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Com­
pañía Naviera Marasia, S. A., contra decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 22 de mayo de 1973, 
por el que se le denegó la licencia de apertura para la acti­
vidad de oficinas de transportes marítimos en la finca 
número 6 de la calle de Serrano. 

48. Autorizar la instalación del Circo Ruso, hasta e! 
día 10 del corriente mes, en los terrenos propiedad de la 
Parroquia de San Alfonso María de Ligorio, situados en 
la calle de Escalona, frente a la torre 5-D, con una superficie 
máxima de 3.990 metros cuadrados, quedando subordinada 
la autorización al cumplimiento de las disposiciones en vigor 
y a las condiciones específicas señaladas por la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones verbe­
neras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados:' 

Primero. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al segundo semestre del 
año 1973, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se relacionan y por las Zonas que, asimismo, 
se citan: 

Don Juan Cuesta Garrigós, Zona "E" (Multas). 
Don José María Abril Martín; Zona '8.a Antigua. 
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Segundo. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al segundo semestre del 
año 1973, rendidas por don Alfonso Araújo Feijoo y don 
Mariano Sánchez Maldonado, Recaudadores ejecutivos de 
las Zonas 3.a (Universidad) y 4.a (Chamberí), respectiva­
mente; declarar el estado de perjuicio de los valores que 
se encontraban en poder de los citados Recaudadores el día 
último de dicho semestre, y respecto a los cuales ha pasado 
el plazo de dos años señalados por el artículo 201-a del 
reglamento General de Recaudación desde su cargo inicial 
sin haberse cobrado ni formalizado reglamentariamente su 
data, reseñados por conceptos por la Comisión Liquidadora 
y relacionados en las documentaciones justificativas de las 
cuentas, y cuyos importes son de 77.597 y 12.959 pesetas; 
y, asimismo, ordenar la incoación de los oportunos expedien­
tes de depuración de responsabilidades de primer grado 
para determinar las que, en su caso, pudieran haber sur­
gido en relación con los valores cuyo estado de perjuicio 
se declara, designando para que los instruya al Adjunto del 
Depositario, don Juan José Sánchez Onda!' 

Tercero. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al segundo semestre 
de 1973, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se mencionan y por las Zonas que, asimismo, 
se citan; declarar el estado de perjuicio de los valores que 
se encontraban en poder de los citados Recaudadores el 
día último de dicho semestre, y respecto de los cuales ha 
pasado el plazo de dos años del artículo 201-a del regla­
mento General de Recaudación desde su cargo inicial sin 
haberse cobrado ni formalizado reglamentariamente su data, 
reseñados por conceptos por la Comisión Liquidadora y re­
lacionados en la documentación justificativa de las cuentas, 
y cuyos importes también se relacionan; ordenar la 
incoación de los oportunos expedientes de depuración de 
responsabilidades de primer grado para determinar las que, 
en su caso, pudieran haber surgido en relación con los valo­
res cuyo estado de perjuicio se declara, designando para 
que los instruya al Adjunto del Depositario, don Juan J osé 
Sánchez Ondal; ordenar también la incoación de los opor­
tunos expedientes de depuración de responsabilidades de 
segundo grado, designando para que los instruya al mismo 
funcionario, por haber transcurrido los plazos fijados 
en el Estatuto de Recaudación y en el artículo 201-b 
del reglamento General de Recaudación sin haberse efec­
tuado el cobro ni formalizado la data de los valores corres­
pondientes a los años que se citan, y cuyo estado de per­
juicio fue declarado por acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno que seguidamente se señalan, especificados por 
conceptos por la Comisión Liquidadora y relacionados en 
la documentación justificativa de las cuentas que figuran 
en los expedientes, y cuyos importes se refieren a conti-
nuación: . 

Don Pedro Cebrián Blasco, Zona l.a (Centro): primer 
grado de responsabilidad, 849.445 pesetas; segundo, pese­
tas 1.736.749 (Valores de los años 1968 y 1970) (acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 25 de diciembre 
de 1971 y 5 de octubre de 1973). 

Don Angel Barquín Nicoli, Zonas' 2.a (Latina), 6.a (An­
tigua), U.a (Accidental) y "B" (Multas): primer grado de 
responsabilidad, 510.431 pesetas; segundo, 3.077.968 pese­
tas (Valores de 1968 y 1970) (acuerdos de 15 de diciembre 
de 1971 y 5 de octubre de 1973). 

Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Tetuán): pri­
mer grado de responsabilidad, 992.123 pesetas; segundo, 
1.635.457 pesetas (Valores de 1970) (acuerdo de 5 de octu­
bre de 1973). 

Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a. (Chamar­
tín): primer grado de responsabilidad, 9.549.840 pesetas; 
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segundo, 3.797.769 pesetas (Valores de 1970) (acuerdo 
de 5 de octubre de 1973. 

Don Marcelino Tranque López, Zona 7.a (Ventas): pri­
mer grado de responsabilidad, 343.893 pesetas; segundo, 
92.356 pesetas (Valores de 1970) (acuerdo de 5 de octu-
bre de 1973). . 

Don BIas Tortajada Villalba, Zona 8.a (Buenavista): 
primer grado de responsabilidad, 216.045 pesetas; segundo 
218.913 pesetas (Valores de 1970) (acuerdo de 5 de octubre 
de 1973). 

Don Tomás Hernández Hernández, Zonas 9.a (Retiro­
Mediodía), 1O.a antigua y 12.a accidental: primer grado 
de responsabilidad, 2.995.183 pesetas; segundo, 1.784.005 
pesetas (Valores de 1970) (acuerdo de 5 de octubre de 1973). 

Don Ramón García San Nicolás, Zona lO.a (Arganzuela­
Villaverde) : primer grado de responsabilidad, 5.906.209 pe­
setas; segundo grado, 5.658.449 pesetas (Valores de 1970) 
(acuerdo de 5 de octubre de 1973). 

Don José María Infante Martín, Zona ll.a (Caraban­
chel): primer grado de responsabilidad, 8.607.035 pesetas; 
segundo, 5.226.873 pesetas (Valores de 1970) (acuerdo 
de 5 de octubre de 1973). 

Don Marcelino Tranque López, Zona 12.a (Vallecas): 
primer grado de responsabilidad, 8.034.921. pesetas; segundo 
grado, 6.897.256 pesetas (Valores de 1970) (acuerdo de 5 de 
octubre de 1973). 

Cuarto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
certificaciones de descubierto correspondientes al segundo 
semestre ' de 1973, rendidas por los Recaudadores ejecuti­
vos que a continuación se mencionan, y por las Zonas que, 
asimismo, se citan: 

Don Alfonso Araújo Feijoo, Zona 3.a (Universidad). 
Don Mariano Sánchez Maldonado, Zona 4.a (Nueva) 

(Chamberí). 
Quinto. Quedar enterada y aprobar la cuenta por cer­

tificaciones de descubierto correspondientes al segundo 
semestre de 1973, rendida por don BIas Tortajada Villalba, 
Recaudador ejecutivo de la Zona 8.a (Buenavista); decla­
rar el estado de perjuicio de los valores que se encontraban 
en poder del citado Recaudador el día último de dicho 
semestre, y respecto a los cuales ha pasado el plazo de dos 
años señalado por el artículo 201-a del reglamento General 
de Recaudación desde su cargo inicial sin _haberse cobrado 
ni formalizado reglamentariamente su data, reseñados por 
conceptos por la Comisión Liquidadora y relacionados en la 
documentación justificativa de la cuenta, y cuyo importe es 
de 405.661 pesetas; y, asimismo, ordenar la incoación del 
oportuno expediente de depuración de responsabilidades de 
primer grado para determinar las que, en su caso, pudieran 
haber surgido en relación con los valores cuyo estado de 
perjuicio se declara, designando para que lo instruya al 
Adjunto del Depositario, don Juan José Sánchez Ondal; y 

Sexto. Quedar enterada y aprobar las cuentas pOr 
certificaciones de descubierto correspondientes al segundo 
semestre de 1973; rendidas por los Recaudadores ejecuti­
vos que a continuación se mencionan 'y por las Zonas que, 
asimismo, se citan; declarar el estado de perjuicio de los 
valores que se encontraban en poder -de 'los citados Recau­
dadores el día último de dicho semestre, y respecto a los 
cuales ha pasado el plazo de dos años, señalado por el ar­
tículo 201-a del reglamento General de Recaudación desde 
su cargo incial, sin haberse cobrado ni formalizado regla­
mentariamente su data, reseñados por conceptos por la Co­
misión Liquidadora y relacionados en la· documentación 
justificativa de las cuentas, y cuyos importes también se 
relacionan; ordenar la incoación de los oportunos expedien­
tes de depuración de responsabilidades de primer grado 
para determinar las que, en su caso, pudieran haber surgido 
en relación con los valores cuyo -estado de perjuicio se 
declara, designando para que los instruya al Adjunto del 

19 de diciembre de 1974 

Depositario, don Juan José Sánchez Ondal; ordenar tam­
bién la incoación de los oportunos expedientes de depuración 
de responsabilidades de segundo grado, designando para 
que los instruya al mismo funcionario, por haber transcu­
rrido los plazos fijados en el artículo 201-b del reglamento 
General de Recaudación sin haberse efectuado el cobro ni 
formalizado la data de los valores correspondientes al 
año 1970, y cuyo estado de perjuicio fue declarado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de 
octubre de 1973, especificados por conceptos por la Comi­
sión Liquidadora y relacionados en la documentación jus­
tificativa de las cuentas que figuran en los expedientes, 
y cuyos importes se refieren a continuación: 

Don Pedro Cebrián Blasco, Zona La (Centro): primer 
grado de responsabilidad, 474.700 pesetas; segundo, pese­
tas 621.401. 

Don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a (Latina): primer 
grado de responsabilidad, 2.681.861 pesetas; segundo, pese­
tas 683.756. 

Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Tetuán): pri­
mer grado de responsabilidad, 342.349 pesetas; segundo, 
334.497 pesetas. 

. Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a (Chamar­
tín): primer grado de responsabilidad, 1.983.385 pesetas; 
segundo, 601.714-pesetas. 

Don Gregorio Miranda Minguela, Zona 7.a (Ventas): 
primer grado de responsabilidad, 400.638 pesetas; segundo, 
33.874 pesetas. 

Don Tomás Hernández Hernández,- Zona 9.a (Retiro­
Mediodía): primer grado de responsabilidad, 3.833.678 pe­
setas; segundo, 1.213.057 pesetas. 

Don Ramón García San Nicolás, Zona 1O.a (Argan­
zuela-Villaverde): primer grado de responsabilidad, pese­
tas 939.430; segundo, 22.999 pesetas. 

Dón José María Infante ' Martín, Zona ll.a (Caraban­
chel): primer grado de responsabilidad, 1.307.958 pesetas; 
segundo, 817.917 pesetas. . 

Don Marcelino Tranque López, Zona 12.a (Vallecas): 
primer grado de responsabilidad, 2.302.093 pesetas; segun­
do, 980.252 pesetas. 

50. Aprobar, en nueve expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe de 4.744.638 
pesetas. 

51. Aprobar un gasto de 513.766 pesetas para rein­
tegrar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de octu­
bre último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del vigente pre­
supuesto. 

52. Autorizar la devolución a Financiera Mecánico 
Eléctrica, S. A., de la fianza definitiva constituida para 
responder del suministro de un distribuidor automático 
de sal W eisser /Salzomat cQn destino al Servicio -. de Lim­
piezas, por un importe de 14.000 pesetas, toda vez que se 
han cumplido los requisitos que determina el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

53. Aprobar un gasto de 500 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid el importe de la 
multa que le ha sido impuesta a un vehículo del Parque 
Municipal por circular con una rueda de la parte posterior 
izquierda careciendo de dibujo en la banda de rodadura, 
con cargo a la partida 658 del vigente presupuesto. 

54. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
52.323 pesetas para abonar a la Mutua Madrileña Auto­
movilista. el importe de las indemnizaciones por los daños 
ocasionados a los vehículos asegurados en la-misma como 
consecuencia de accidentes de tráfico ocurridos entre los 
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mismos y vehículos del servicio municipal, con cargo a la 
partida 658 del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto total de 96.104.440 pesetas para 
abonar el importe de ciento tres certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto total de 4.617.272 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

57. Aprobar un gasto total de 8.279.159 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, dos facturas y nueve 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

58. Aprobar un gasto de 36.520 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al vigente presu­
puesto. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la Ciudad Puerta de 
Hierro, en la que ha sido enejenahte Inmobiliaria Alcázar, 
Sociedad anónima, y adquirente doña María Pardo Jarritu, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de solar resultante de la ejecución de proyectos de urbani­
zación, acogidos a los beneficios tributarios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación prac­
ticada y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

60. Declarar, en cuatro expedientes, para el decenio 
impositivo 1955-1964, la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia relativo a otras tantas fincas situadas en los 
emplazamientos que a continuación se relacionan, a favor 
de las entidades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que se trata de casas de las Ordenes, Congregaciones e Ins­
titutos religiosos y seculares canónicamente establecidos en 
España, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
tado i), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, ordenar la conclusión y archivo de las actua­
clOnes: 

A Misioneros del Sagrado Corazón por la finca nú­
mero 29 de la avenida de Pío XII. 

A Misioneros del Sagrado Corazón por la finca nú­
mero 31 de la avenida de Pío XII. 

A Religiosas Siervas de María por la finca número 174 
de la calle de Arturo Soria. 

A Congregación Diocesana de Misioneras por la finca 
número 81 de la calle de Castelló. 

61. Conceder, en siete expedientes, en tanto se man­
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, a las 
personas y entidad que a continuación se relacionan la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a las fincas situadas en los emplazamientos que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 
afectadas por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local: 

A don Cayetano Martín García por una finca sin 
número de la calle de Agastia, hallándose la edificabili­
dad del terreno supeditada a previo cumplimiento de requi­
sitos de actuación urbanística, correspondiendo aplicar la 
Ordenanza especial, en la cual es necesaria la aprobación 
previa a la edificación del estudio de detalle de la manzana 
completa; asimismo, estimando el recurso de reposición in­
terpuesto, causar baja en matrícula la inscripción por los 
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expresados concepto y finca, con retirada del cobro, para 
su anulación, del recibo que se cita en el expediente ; libe­
rar el depósito constituido en la Depositaría de Villa por 
el interesado, el día 2 de abril del año en curso, por un 
importe de 11.576 pesetas, para responder del arbitrio de 
que se trata y del citado recibo. 

A Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., por una finca 
sin número de la calle de Nueva Escocia, estando incluida 
la misma dentro del polígono de actuación de la Junta de 
Compensación del polígono número 1 del plan especial 
de la avenida de la Paz, sin que esté redactado el proyecto 
de reparcelación correspondiente; asimismo, estimando en 
parte la reclamación formulada, excluir de la próxima ma­
trícula la inscripción por los expresados concepto y finca, 
con retirada del cobro, para su anulación, del recibo corres­
pondiente al segundo semestre del año en curso, impugnado 
en tiempo hábil y forma legal; y declarar firme, por cadu­
cidad de la acción, el pago de los recibos relativos a semes­
tres anteriores. 

A don ValentÍn García Andrés por una finca sin nú­
mero de la calle de Lorenzo Castresana, al estar la misma 
afectada en la mitad de su superficie por el trazado de la 
calle de Ascao; asimismo, estimando la reclamación for­
mulada, excluir de la próxima matrícula la inscripción por 
los expresados concepto y finca, con retirada del cobro, 
para su anulación, de los recibos del actual semestre del 
año en curso y de diferencias de 1973, impugnados en tiempo 
hábil y forma legal. 

A don Francisco Rodríguez Cid por la finca número 18 
de la calle de Viella, al no tener la misma la superficie mí­
nima exigida en la Ordenanza de aplicación para su edifi­
cabilidad; asimismo, estimando la reclamación formulada, 
excluir de la próxima matrícula la inscripción por los 
expresados concepto y finca, y anular la liquidación que se 
cita en el expediente y recibo del primer semestre del año 
en curso, con reconocimiento al interesado del derecho a la 
devolución, previa la tramitación reglamentaria, de las can­
tidades que por la indicada liquidación y recibo haya llegado 
a satisfacer. 

A don Manuel Cañón Cañón por la finca número 5 de 
la calle de Manuel Cavero, no siendo edificable la misma 
por encontrarse ubicada en sector en que la actuación ha 
de ser por manzanas completas; asimismo, estimando la 
reclamación formulada, causar baja en matrícula la inscrip­
ción por los expresados concepto y finca, a partir del 1 de 
enero del próximo año, con retirada del cobro, para su 
anulación, del recibo relativo al segundo semestre del año 
en curso y del de diferencias de 1973, y. declarar firme, por 
caducidad de la acción, el pago de cualesquiera otros re­
cibos. 

A don José Martínez Tortosa por una finca sin número 
de la calle de las Magnolias, siendo inedificable la misma 
por encontrarse incluida en polígono cuyo sistema de actua­
ciones es el de compensación; asimismo, estimando la re­
clamación formulada, causar baja en matrícula, a partir 
del 1 de enero del próximo año, la inscripción por los 
expresados concepto y finca, con retirada del cobro, para 
su anulación, de los recibos pendientes de pago relativos 
a períodos desde elIde enero de 1973. 

A doña Ana López Lozano por una finca sin número 
de la calle de la Isla de Chipre, siendo la misma inedifica­
ble por no reunir la superficie mínima exigida; asimismo, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en 
matrícula la inscripción por los expresados concepto y finca, 
con retirada del cobro, para su anulación, del recibo rela­
tivo al segundo semestre del año en curso, así como tam­
bién el correspondiente al primer semestre. 

62. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Banco de 
Crédito Agrícola la exención de pago de derechos de licen-
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cia de obras en relación con la finca número 40 de la 
calle de Alfonso XII, teniendo en cuenta 10 dispuesto en 
el artículo 29 de la ley 13/1971, de 19 de junio, sobre 
organización y régimen del crédito oficial, que determina 
que el Banco de Crédito Agrícola estará exento de toda 
clase de contribuciones, impuestos y demás gravámenes 
del Estado, provincia y Municipio, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder, en tres expedientes, accediendo a 10 so­
licitado, a Vallehermoso, S . A., la exención de pago de 
derechos por demarcación de alineaciones y rasantes con 
relación a otras tantas fincas en la calles de las Peonías, 
con vuelta a la de las Petunias; Capitán Haya, 29, y Espi­
rea, con vuelta a la de las Camelias, teniendo en cuenta 
que las mismas se encuentran acogidas a los beneficios 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación do establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

64. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas en relación con la finca 
número 21 de la calle de García de Paredes, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en la ley de Bases de la Seguridad 
Social de 28 de diciembre de 1%3, que en su base 17 deter­
mina que el Instituto Nacional de Previsión, como Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, gozará de los beneficios 
de pobreza a efectos de exención tributaria absoluta, inclui­
das las tasas y exenciones parafiscales, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas en relación con la finca 
número 11 de la calle de Guzmán el Bueno, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en la ley de Bases de la Seguridad 
Social de 28 de diciembre de 1963, que en su base 17 deter­
mina que el Instituto Nacional de Previsión, como Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, gozará de los beneficios 
de pobreza a efectos de exención tributaria absoluta, inclui­
das las tasas y exenciones parafiscales, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compañía 
Telefónica Nacional de España la exención de pago de de­
rechos de demarcación de alineaciones y rasantes relativos 
a finca en Arroyo del Fresno (Fuentelarreina), teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en el apartado quinto de la base séptima 
del contrato celebrado entre el Estado y dicha Compañía, 
aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946, que deter­
mina la exención, en este sentido, a favor de aquélla, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

67. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compañía 
Telefónica Nacional de España la exención de pago de de­
rechos de licencia de obras de demolición con relación a la 
finca números 3 y 5 de la calle de Fúcar, teniendo en cuenta 
10 dispuesto en el apartado quinto de la base séptima del 
contrato celebrado entre el Estado y dicha Compañía, apro­
bado por decreto de 31 de octubre de 1946, que determina 
la exención, en este sentido, a favor de aquélla, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. ' 

68. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por el concepto de 
ocupación de suelo con relación a la finca número 3 de la 
plaza de España, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el apar-
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tado quinto de la base séptima del contrato celebrado entre 
el Estado y dicha Compañía, aprobado por decreto de 31 de 
octubre de 1946, que determina la exención, en este sentido, 
a favor de aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, causar baja 
en matrícula la inscripción por los expresados concepto 
y finca, con efectos desde el 30 de junio del año en curso, 
retirando del cobro, para su anulación, el recibo relativo al 
segundo semestre de dicho año, si hubiese sido expedido, 
y desestimar la petición formulada en cuanto a anulación de 
lbs recibos anteriores a la fecha de solicitud, ya que de con­
formidad con el artículo 232 del vigente reglamento de Ha­
ciendas locales, que dispone que el plazo para reclamar can­
tidades en los casos de recaudación por recibo será de quince 
días desde la fecha de notificación para pago, tal reclamación 
no se efectuó dentro del mencionado plazo en 10 que se re­
fiere a la notificación para cobro del primer semestre del 
corriente año, y con respecto a los anteriores, al efectuarse 
el cambio de dominio de la finca. 

69, Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comisa­
ría del Seguro Obligatorio de Viajeros del Ministerio de 
Hacienda la exención de pago de derechos de licencia de 
obras con relación' a la finca número 44 del paseo de la 
Castellana, para obras de nueva planta, teniendo en cuenta 
10 dispuesto en el artículo 103 del reglamento del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aprobado por decreto 486/1969, 
de 6 de marzo, que determina que la referida Comisaría, 
Organismo Autónomo de la Administración del Estado, se 
halla exenta del pago de toda clase de tributos, arbitrios 
y exacciones estatales y locales, por razón de sus opera­
ciones, bienes y reservas y valores, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

70, Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura que, en su caso, corres­
ponda para local en el número 44 de la calle de la Oca, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes tributarias 
de 19 de octubre de 1950 y 26 de diciembre de 1957. en 
relación con el decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de 
mayo de 1968, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

71. Conceder a don Domingo Romero Moldes la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para local 
en el número 4 de la calle del Marqués de Mondéjar, te­
niendo en cuenta el traslado de carácter forzoso que ha 
tenido que realizar el interesado, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 24, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
conceder, asimismo, la bonificación del 90 por 100 de los 
derechos por cambio de nombre de don Domingo Romero 
Moldes a favor de su hijo, don José Romero Lustro, a quien 
ha cedido la titularidad de la actividad de restaurante de 
tercera, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 27 de la Orde­
nanza reguladora de la tasa. 

72. Conceder a don Celestino Fernández Antón la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
local en el número 53 de la calle de Antonio López, teniendo 
en cuenta el traslado de carácter forzoso que ha tenido que 
realizar el interesado, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 24, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, ser 
entendida la exención acordada para la misma actividad que 
venía ejerciendo el señor Fernández Antón en el anterior 
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situado y abonar los derechos naturales a posible ampliación 
de actividad. 

73. Conceder a don José Ribera Ruiz la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para estableci­
miento que instalará nuevamente en la finca número 104 de 
la calle de Alejandro Sánchez, teniendo eh cuenta el tras­
lado de carácter forzoso que ha tenido que realizar el inte­
resado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 24, apartado e) J de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Rgimen local; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a 10 solicitado, entenderse que la exención 
acordada, cuando retorne el señor' Ribera Ruiz, solamente 
alcanzará la misma actividad de taberna y elementos conte­
nidos en la licencia que posee, y abonar, en · su caso, los 
derechos correspondientes a posibles ámpliaciones. 

74. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobilia­
ria Urbis, S. A, la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje-aparcamiento de vehículos en la 
finca número 22 de la calle de Sirio, teniendo en cuenta que 
se trata de primer destino' de local de inmuebles acogido 
a los beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10' esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Rgimen local. 

75. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a' Inmobilia­
ria Urbis, S. A, la exención de pagó de derechos de licencia 
de apertun¡, para garaje-aparcamiento , de vehículos en la 
finca número 19 de la calle de la Estrella Polar, con vuelta 
al número 40 de la de Sirio, teniendo en cuenta que se trata 
de primer destino de local de inmuebles acogidos a los bene­
ficios tributarios reconocidos por la ley de ,3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Rgimen local. . 

76. Disponer la incautación del depósito de 15.000 pe­
setas, constituido en la Caja General por don José María 
Ubeda y Prados, para responder del pago de multa impuesta 
por realizar obras abusivas en la finca número, 39 del paseo 
del General Martínez Campos, y aplicar su importe al pago 
de la misma, confirmada por resolución dictada por, la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro~ 
politana. 

77. Disponer la incautación del depósito de 750 pe­
setas, constituido en la Caja General por don José Marja 
Fernández Alvarez, y aplicar su importe al pago ele multas 
impuestas por producir ruidos molestos para los vecinos en 
la finca número 83 de la calle de Rafael Finat, confirmadas 
por resolución dictada por la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

78. Interponer, de conformidad ,con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso ~ontencioso-administrativo, 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Fernando Alvarez Ossorio" sobre 
exacción de derechos por el concepto de calas con relación 
a la finca número 3 de la calle de Requena. ' 

79. Aprobar las relaciones ' de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál- ' 
tico, aceras, alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Villajimena; por obras de pavi­
mentación ele la calzada en la de Ambroz y por obras de 
pavimentación de la calzada, alcantarillado y absorbederos 
en la del Lago Van, que alcanzan en total la cantidad de pe­
setas 2.844279,82, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla~ 
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por' 
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las obras de pavimentación de aceras e instalación de absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Carril 
del Conde, que alcanzan en total la cantidad de 213.610,14 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a ' los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del re­
glamento de Haciendas locales. 

81. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfáltico, 
aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Manuel Pavía y por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras en la de San Juan de la Peña, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.029273,93 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobada'S; y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma . reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

82. Aprobar las relaciones de fincas bendiciadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbed eros 
ejecutada:s por el Ayuntamiento en las calles de Cayetano 
Pando y Alejandrina Morán, que alcanzan en total la can­
tidad de 628.069,42 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a 'cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que ' se ,haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

83. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Proyincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Cándido Santamaría Diego, contra la 
aplic~ción de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y alcantarillado, asignadas 
a úria finca sin número de la calle del Doctor Guíu. 

84 y 85. Aéatar y cumplir 'en sus propios 'términos, ele 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo' Provincial, 'que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Rechimación promovida por don Juan A Ortega García, 
como presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 98 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
Sobre aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado público, asignadas a la indicada finca. 

Reclamación promovida por don Benigno Guillermo 
Iturbe Gárate sobre aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de pavImentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, asignadas a uria finca sin número de la calle del 
Doctor Arée, con vuelta a la de Leizarán. 

86. Convocar concurso para enajenar diverso material 
de alumbrado público, declarado inservible, procedente de 
desmontajes efectuados en distintas calles de la capital, depo­
sitado en almacenes' municipales; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al ' efecto. 

87. Abonar 'a doña María Teresa Petrement Aldaitu­
rriaga, propietaria de la finca número 11 de la avenida de 
los 'Toreros (antes Julián Marín, S), donde la Corporación 
tiene instalado un Dispensario de Puericultura, 5,832 pese­
tas, importe del alquiler correspondiente al primer trimestre 
de 1973, y 5,677 pesetas, como diferencias de contribución' 
de los años 1971, 1972 y 1973, derivadas del establecimiénto 
del nuevo Régimen Catastral, con aplicación al crédito con­
signado en Resultas procedente de la partida 129 del prew­
puesto de 1973, fijándose en 1.892 pesetas la diferencia 
abol!able para el ,año en curso, por e~ concepto, de contri-
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bución urbana, con aplicación al crédito que figura en la 
partida 123 del vigente presupuesto. 

88. Formular oferta de reversión, en las condiciones 
señaladas en los artículos 54 y 55 de la ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes de su reglamento, de la finca 
número 52 de la calle de Cavanilles, adquirida por este 
Ayuntamiento en virtud de expropiación forzosa a doña 
Lucía Patrocinio Pascual, en 20 de diciembre de 1944, por 
desafectación del bien al fin que dio lugar a aquélla; en el 
supuesto de que no se ejercite el derecho de reversión por 
la expropiada en el plazo de un mes, a partir de la notifica­
ción del presente acuerdo, proceder la enajenación en pú­
blica subasta de la mencionada finca. 

89. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, un acuerdo con los 
siguientes apartados: . 

Primero. Revisar la cabecera del BOLETíN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, adaptándola a las actuales circuns­
tancias de administración y precios. 

Segundo. Fijar como precios y tarifas del BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID los siguientes: 

TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, semestre . .. .. ...... . ....... .. ....... . ........... . 
Madrid, año .. ........ . .. . .. ..... .. ....... . ................ . 
Provincias, año ... . ........ ... .. . ...... .................... . 
!-mérica 1 Portugal, año ' . .. ... : ........................ . 
Otros paIses, año ...... . ... . ............ . ................. . 
N úmero suelto, corriente .. .. ..... ................. , .... .. 
Número suelto, atrasado ...... .. ........... : ~ . : .... ~: .. .. 
Anuncios en general, línea ............... ~ .......... , .. .. 
Anuncios que se publíquen en cumplimiento de 10 

dispuesto en el artículo 2.° del decretó 840 
de 1966, de 25 d'e' marzo, por el que se acomoda 
el reglamento de actividades Molestas, Insalu­
bres; Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial 
del Municipio de Madrid, incluido el posterior 

Pesetas 

125 
250 
350' 
400 ' 
600 

5 
' 7 
20 

anuncio de concesión o denegación ................ 300 , 
Recargo mensuaJ en concepto d'e reparto : ........... 10 

Tercero. Fijar como gastos de reparto del BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID la cantidad de 60.000 pe­
setas, consignándose la misma en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio. 

Educación 

90. Elevar en la cantidad de 5.541,12 pesetas anuales 
la renta del solar sito en el barrio de las Alamedillas, pro­
piedad de don Juan Bautista Carballo Prieto, y que está 
arrendado para la instalación de escuelas por la Corpora­
ción, con efectos desde el 1 de octubre último, quedando 
fijada la renta, desde esa fecha, en la cantidad de 36.656,64 
pesetas anuales; que el importe de 1.385,28 pesetas, corres­
pondiente a la diferencia de la revisión de renta de los 
meses de octubre a diciembre del corriente año, tenga 
aplicación a la partida 269 del vigente presupuesto. 

91. Elevar voluntariamente la renta del edificio arren­
dado para escuelas situado en el número 29 del paseo de 
Extremadura, donde se encuentra ubicado el colegio na­
cional Goya, en la cuantía de 32.854 pesetas anuales, desde 
elIde enero del año en curso, como contraprestación a las 
obras de mejora realizadas por la Corporación en el in­
mueble, con cargo a la partida 269 del vigente presupuesto. 

92. Aprobar un gasto de 2.986.831 pesetas para atender 
debidamente las necesidades de calefacción, conservación 
y limpieza de colegios nacionales, como consecuencia de la 
puesta en funcionamiento de los que componen el plan de 
urgencia de Madrid, las nuevas clases ampliadas en los 
existentes y los centros que en fecha próxima han de inau­
gurarse construidos por la propia Corporación, todo ello de 

19 de diciembre de 1974 

acuerdo con la relación y distribución de cantidades que obra 
en el expediente, con cargo a la partida 265 del vigente 
presupuesto. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras para insta­

lación de cocina industrial en el colegio nacional República 
de El Salvador, por un importe total de 492.830,31 pesetas, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
con unos plazos de ejecución y de garantía de tres y doce 
meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras a la Em­
presa José Fernández Molina, en la cantidad de 474.073,47 
pesetas de presupuesto de contrata, en aplicación del artícu­
lo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 379.259 pesetas, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordina­
rio' de 1972; ya citado. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para instalación de co­

cina industrial en e¡' colegio nácional Rubén Darío, por 
un importe total de 497.832,20 pesetas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, con unos pla­
zos de ejecución y garantía de tres y doce meses, respec­
tivamente . . 

Segundo. Adiudicar directamente estas obras a la Em­
presa Ugarte y Feijoo, S. A., en la cantidad de pese­
tas 479.135,08 de presupuesto de contrata, en aplicación 
del 'artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación él la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 383.308 pesetas, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de ~nero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1972, ya citado, 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para instalación de co­

cina industrial en el colegio nacional Emilia Pardo Bazán, 
por un importe total de 493.179,66 pesetas, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto, con unos 
plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, res­
pectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras a la Em­
presa José Fernández Molina, en la cantidad de pese­
tas 474.409,52 de presupuesto de contrata, en aplicación 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 379.528 pesetas, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1972, ya citado. 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para instalación de co­

cina industrial en el colegio nacional Víctor de la Serna 
(niñas), por un importe total de 498.083,33 pesetas, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
con unos plazos de ejecución y garantía de tres y doce 
meses, respectivamente. 
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Segundo. Adjudicar directamente estas obras a la Em­
presa Ugarte y Feijoo, S. A., en la cantidad de pese­
tas 479.126,57 de presupuesto de contrata, en aplicación 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 383.301 pesetas, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1972, ya citado. 

97. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para instalación de co­

cina industrial en el colegio nacional Panamá, por un im­
porte total de 490.722,86 pesetas, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, con unos plazos de 
ejecución y garantía de tres y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras a la Em­
presa José Fernández Malina, en la cantidad de pese­
tas 472.046,25 de presupuesto de contrata, en aplicación 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 377.637 pesetas, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1972, ya citado. 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para instalación de co­

cina industrial en el colegio nacional Víctor de la Serna 
(sección de niños), por un importe total de 497.496,57 pese­
tas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto, con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras a la Em­
presa Ugarte y Feijoo, S. A., en la cantidad de pese­
tas 478.562,15 de presupuesto de contrata, en aplicación 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 382.850 pesetas, se ingrese, 
en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1972, ya citado. 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para instalación de co­

cina industrial en el colegio Nacional San José de Calasanz, 
por un importe total de 490.329,07 pesetas, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto, con unos 
plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, res­
pectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras a la Em­
presa José Fernández Malina, en la cantidad de pese­
tas 471.667,44 de presupuesto de contrata, en aplicación 
del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid .. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 14 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 377.334 pesetas, se ingrese, 
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en su día, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1972, ya citado. 

Abastos y Mercados 

lOO. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Anto­
nio A1varez Alonso, don Francisco Caballero García, don 
Vicente Expósito Batres, doña Concepción Alvarez Alonso 
y doña Joaquina Fernández Algara contra decretos del 
Delegado de los Servicios de Abastos y Mercados, anulán­
doles el carné que les fue expedido para facilitar su acceso 
a los Mercados Centrales de Frutas y Hortalizas y de 
Pescados, a fin de que pudieran realizar compras con des­
tino a sus establecimientos, hasta que salden el débito que 
tienen .contraído con la Hacienda municipal por impago 
de multas que les fueron impuestas por infracciones en 
materia de Abastos. 

101. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto por don Miguel Peña Ferruelo, 
ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, contra decreto de la Delegación de 
Abastos y Mercados por el que se estimó en parte el recurso 
de reposición interpuesto por comerciantes del Mercado de 
Abastos de Moratalaz contra resolución de elevación de 
tarifas de dicho Mercado a petición de la Empresa conce­
sionaria del mismo. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

102. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia y cuantía, de la Empresa Casli, S. A., un dis­
tribuidor de sal marca Epoke, modelo P-40-H, con destino 
al Departamento de Limpiezas, por un importe de pese­
tas 489.300, con cargo a la partida 585 del vigente presu-
puesto. . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

103. Rectificar el acuerdo de esta Comisión de 3 de 
marzo de 1965, en el sentido de que se anulen los apartados 
segundo y tercero del mencionado acuerdo, por los que se 
dispuso la apropiación de un parcela, de 98,01 metros cua­
drados, sobrante de la vía pública, denominada Robregordo, 
ya suprimida, a la finca propiedad de don Agapito Penela 
Rodríguez, situada en la calle de López de Hoyos, 206, por 
el precio de 215.600 pesetas, por cuanto se ha comprobado 
que el terreno sobre el que se había de producir dicha apro­
piación es de propiedad particular. 

* * * 
Circulación y Transportes 

104. Autorizar, por razones de urgencia, al Delegado 
de Circulación y Transportes para contratar directamente 
la realización de las obras de desviación de los distintos 
servicios existentes en el subsuelo de la plaza de Olavide. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

'·"""I,'''·U'''·'''''''''"'.,'I''',·,,'.,·,,',,'.,',,,.,·U'I"U"'·"""""'·"'U'U""""""·"'I"."., . .".,.,,-U"'·U"",,'.,'I"" 'I' 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con 10 previsto en la 
Ley General del Servicio Militar, de 27 de julio de 1968, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51 del 
reglamento para su aplicación, de 6 de noviembre de 1969, 
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y decreto de 24 de julio del mismo año, se recuerda a todos 
los españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 
Naval Militar, cuya fecha de nacimiento sea del día 1 de 
septiembre de 1954 al 31 de octubre de 1955, que de con­
formidad con la expresada Ley, están obligados a solicitar 
su inscripción, para el presente alistamiento, durante la 
segunda quincena del actual mes de diciembre, si no la 
hubieran efectuado durante el año actual. 

Igual obligación tienen los padres o tutores de los mozos 
sujetos al alistamiento en el caso de que dichos mozos no 
hubieran cumplido tal deber antes del 15 de diciembre, así 
como los directores o administradores de establecimientos 
de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros 
de Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y supe­
riores de Casas religiosas, que efectuarán el alistamiento 
utilizando la hoja de inscripción colectiva en el Ayunta­
miento donde estén localizados, acompañada de las filiacio­
nes correspondientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, depen­
dencias, Escuelas y Academias de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire que cuenten con personal sujeto al alistamiento 
deberán remitir a los Ayuntamientos donde estén localizados 
la relación nominal del citado personal, acompañadas de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes, según el 
mencionado artículo 51 del reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores, 

aunque el mozo no viva en él. 
e) En otro, distinto de los anteriores, donde viva por 

razón de su profesión, estudios, arte, oficio, actividad u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circunstan­
cias, se inscriban en el primer semestre del año corres­
pondiente. 

d) En la residencia de los familiares sostenidos por 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de 
primera clase. 

En esta capital, los mozos o sus representantes legales 
efectuarán su inscripción en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondiente a su domicilio actual, cuya situación 
más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que incu­
rrirán en la responsabilidad que señala el reglamento los 
que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 14 de diciembre de 1974.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

DISTRITOS 

CENTRO ..................... . . . 
ARGARZUELA-VILLAVERDE. 
RETIRO-MoRATALAZ ........ . 
SALAMANCA .................. .. 
CHAMARTÍN .................. . 
TETUÁN-FuENCARRAL ..... . 
CHAMBERÍ ......... . .......... . 
MONCLOA ...................... . 
CARABANCHEL-LATINA ... .. 
V ALLECAS-MEDIODÍA ..... . 
CIUDAD LINEAL .......... .. 
SAN BLAs-HORTALEZA .... .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Mora de Rubielos, 4. 

* * * 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Secciqn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Cesáreo Mostaza Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Ricardo Ortiz, 50. 

Compañía Europea de Automóviles, para taller mecá­
nico en la calle de Bocángel, 12. 

Real Compañía Asturiana de Minas, para almacén de 
cinc, laminado y plomo en la calle de San Norberto, sin 
número. 

Coivisa, para garaje aparcamiento en la calle de Bravo 
Murillo, sin número, con vuelta a la de las Aguileñas. 

Diquisa, para fábrica de vidrio y exposición en la calle 
de Amós de Escalante, 26. 

Don José Manuel Fernández Martínez, para repostería 
en la calle de Maqueda, 138. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Torrelaguna, sin número, con 
vuelta a la avenida de Badajoz. 

Don José Mojón Miranda, para taller de reparación de 
direcciones y equilibrado de ruedas en la calle del Ferro­
carril, 39. 

Tiuna, S. A, para garaje aparcamiento en la calle de 
Fernández de la Hoz, 53. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA 'PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Pascual Lorenzo Berlanga Sarmentera, para garaje 
con servicio de lavado y engrase en la ronda de Valencia, 8. 

Kynos, S. A, para fábrica de maquinaria, como amplia­
ción, en el kilómetro 6 de la carretera de San Martín de la 
Vega. 

Sanatorio de Nuestra Señora de la Paloma, para sana­
torio en la calle de la Loma, 1. 

Don Antonio Fernández Viñambre, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo 
de las Pilillas, sin número (galería, puesto número 22). 

Don Ignacio Flores Talavera, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Calahorra, 58. 

Don J ulián Cercadillo Doncel, para pastelería y bollería 
en la calle de la Cal, 15 y 17. 

Don Julio Espejo Olarte, para ampliar con churrería su 
bar restaurante sito en la calle del Arroyo Fontarrón, 350. 

Banco de Santander, para agencia en la calle del General 
Yagüe, 20. 

Don Saturnino Bejarano Corroto, para repostería en la 
calle de José Arcones Gil, 72 y 74. 

Don Felipe Sánchez Calvo, para bar en la calle de la 
Encomienda, 2. 

Don Ildefonso Ordás Rodríguez, para tintorería en la 
calle de César González Ruano, 17. 

S. A. G. A R., para oficinas, como ampliación, en la 
calle de Cavanilles, 45. 
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Don Diego Díez Pérez, para salchichería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cebreros, 19 (galería, puesto nú­
mero 3). 

Don Angel López Jiménez, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en una cafetería de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 7. 

Don Serviliano Díaz Gómez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la avenida de la Albufera, 
número 147. 

Don Victorino Sanz Naranjo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en una heladería de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 59. 

Don Juan Moreno López-Plaza, para agencia de paque­
tería, como ampliación, en la calle del Río Ulla, 17. 

Lakosta, S. A, para cafetería ep la calle de Pedro Mu­
guruza, 1. 

Don Dionisio Tapies del Pozo, para bar en la calle de 
Ramón Serrano, 34. 

Don Francisco López Reyes, para depósito de material 
de oficina, como ampliación, en la calle de Ramón Sainz, 25. 

Don Lucio Martín Alonso, para tienda de comestibles en 
la calle de la Sierra Aitana, bloque 1. 

Don Juan A. Pérez García, para venta de automóviles, 
como ampliación, en la avenida Real de Pinto, sin número. 

Don Manuel Rodríguez Alonso, para venta de motores 
de embarcaciones en la calle de Sor María de Agreda, 30. 

Don Rafael Riobó González, para bar mesón en la calle 
del Hierro, 14. 

Papelería Imprenta Malvar, S. A, para taller de im­
prenta en la calle de San Valeriano, 6. 

Don Eulalio Gómez Calvo, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Rocafort, 97, bloque 460. 

Doña Sofía Gálvez Camino, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26. 

Don Juan A. García Díaz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santiago Bernabéu, 9. 

Don Domingo Fernández del Palacio, para pescadería 
en la calle de Serena, sin número. 

Don Julián Lebrusán Vallejo, para bar, como amplia-o 
ción, en la avenida de Palomeras, 74. 
, Don Miguel A Carbajo del Cerro, para club en la calle 
de Pedro Muguruza, 1. 

Don Félix Morata Gismera, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Calasparra, 10 y 12. 

Don Jesús Romero Redondo, para guardería infantil en 
la avenida de Cantabria, 17, 

Bareco, S. A ., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 40. 

Don Eugenio López López, para droguería y venta de 
artículos de limpieza en el camino de Fuencarral, 3. 

Don Carlos Fernández Fernández, para pescadería, co­
mo ampliación, en la calle de Camarena, 235 a 245 (galería, 
puesto número 7). 

Bareco, S . A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 38. 

Don Francisco Torres García, para venta de estanterías 
metálicas en la calle de Gutierre de' Cetina, 30. 

Don Antonio BenÍtez Tena, para coiegio en la calle de 
Achuri,2. 

Don Victorio Hernández Sánchez, para salchichería en 
la calle de Boltaña, 7 (galería, puesto número 6). 

Don Jesús Correa Sosa, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como .ampliación, en un bar de la calle 
del Talco, 48. 

Don Francisco Encabo Suárez, .para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Puerto Alto, 19. 

Don. Jesús Villar Martín, para taller de imprenta en la 
calle de Rufino González, 14. 
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Don Vicente García Estébanez, para taller de encuader­
nación en la calle de Ferreira, 1. 

Doña María del Corpus González-Torregrosa Goñi, para 
hostal en la calle de Gurtubay, 6. 

Don Pedro García Iglesias, para salchichería, como am­
pliación, en el Mercado de Ibiza, puesto número 29. 

Don Pablo Sánchez Tejeño, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, puesto número 10. 

Doña Benedicta Muñoz Rubio, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Zabalza, 1. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
los Hermanos Miralles, 99. 

Don Luis González López, para bar en la calle de Ibor, 
número 16, bloque, 10. 

Clavinsa, para taller de reparación de máquinas grapa­
doras en la calle de los Hermanos Machado, 8. 

Don Pablo Escribano Calonge, para taberna en la calle 
de Martínez Moya, 14. 

Doña Isabel Rubiato Delgado, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de la Pros­
peridad, puesto número 35. 

Don Amando Ulloa Garmendía, para óptica en la calle 
de Argumosa, 1. 

Turibérica, S. A, para agencia de viajes en la calle del 
General Mola, 111. 

Sanitas, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Sagasta, 13. 

Don Florentino García García, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 21. 

Don Francisco Martín Morueco, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gregorio Donas, 6. 

Doña Antonia Solano Sáez, para armería y venta de ar­
tículos de deporte en la calle de la Virgen del Val, 39. 

Don Emilio García Antón, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en el kilómetro 1 de la carretera de Va­
llecas a Villaverde. 

Ferroame, S. A., para taller de chapas y corte a medida 
en la calle de Miguel Yuste, 29. 

Doña Teodora Martín Martín, para almacén de objetos 
de escritorio en la calle de Bustos, 8. 

Don Federico Ruiz-Huidobro, para repostería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 161. 

Don Miguel A Moro Blanco, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Carabelos, 39. 

Don Vicente Zúñiga Martín, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Carlos Aurioles, 17 (galería, 
puesto número 19). 

Don Santiago Hospital Rusiñol, para parque de camio­
nes en la calle Cuatro del polígono industrial de Manoteras. 

Siglo XXI, para almacén de libros en la calle de la 
Plaza, sin número. 

Bimbo, S. A, para fábrica de bollos, pasteles y pan de 
molde en el kilómetro 11,200 de la carretera de Barcelona. 

Don Alfredo Gallego Prado, para restaurante en la calle 
de las Huertas, 66 . 

Don José Martínez Pérez, para taller de engarzado de 
piedras en la calle de Hortaleza, 31. 

Don Victorino Valero Palomares, para bar, como am­
pliación, en la calle de Hernani, 32. 

Don Valentín Sánchez Barco, para venta de frutos secos 
y conservas, como ampliación, en el Mercado de San Fer­
nando, puesto números 46 y 48. 

Don Angel Fernández Rodríguez, para droguería y per­
fumería en el Mercado de Orcasitas, puesto números 3 y 4. 

Don· Eugenio Alonso Manzanares, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Carpesa, 4. 

Don Miguel Montalvo López, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Los Yébenes, 148. 

Don José Manzanares Herreros, para taller de cerraje­
ría en la calle de la Fuente de Piedra, sin número. 
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Doña Pilar García Domínguez, para freiduría, como 
ampliación, en la calle de Fuengirola, bloque 4. 

Resopal, S. A, para oficinas y almacén de plásticos en 
la calle de Cronos, sin número. 

Don José Barrero Parrondo, para lechería' en la calle 
de Monte Esquinza, S. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de la Isla de Ons, 16 y 26. 

Don Lorenzo Molpeceres Puras, para garaje en la calle 
de Juan Bautista de Toledo, 27. 

Doña Remedios Martínez Tebar, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Esperanza Macarena, 8. 

Don Lorenzo Rubio Gutiérrez, para carnicería en el 
Mercado de la Paz, puesto números 3, 4 Y S. 

Doña Sagrario Alvarez González, para pescadería en la 
calle de Serena, sin número (galería, puesto número 1). 

Misioneras del Sagrado Corazón, para instalar un as­
censor en la calle de Santa Francisca Javier Cabrini, 2. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Palomares, semiesquina a la de las Cinco 
Flechas. 

Doña Luisa Ibáñez Morales, para tienda de comestibles 
en la avenida de Hellín, sin número (galería, puesto nú-
mero 26). ' 

Don Pablo López Crespo, para tienda de comestibles 
en la avenida de Hellín, sin número (galería, puesto nú-
mero 39). ' 

Don Francisco Esteban Tabernero, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Entre Arroyos, 33. 

Don Roque Pérez Vidal, para almacén de materiales 
para la construcción, como cambio ' de nombre, en la calle 
del Lago Salado, 6. 

!terco, S. A, para taller de montaje de sillas en la calle 
de la Virgen del Lluc, 80 duplicado. 

Don Inocente Olmeda Horche, para carnicería en la 
calle de Villacampa, 8. 

Doña Carmen Palacios Vixsus, para 'instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle Ocho, 54. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Cine, sin número, con vuelta a la 
del Canal de Suez. . 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Puerto de las Pilas, semiesquina 
a la del Puerto de Alazores, 

Doña Columbiana Iniesta Romero, para bar en la calle 
de Mudela, 25, local número 231. 

Doña Benita Pérez Horguera, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

Don Benigno Prieto Reñones, para bar en la calle de 
Embajadores, SS. ' 

Don José María Manrique Soria, para tienda de comes­
tibles en la calle de Eugenio Salazar, 45. 

Bolsos Hernando, S. L., para fábrica de bolsos, como 
cambio de nombre, en la calle de Eduardo Requena, 32 y 34. 

Don Félix Sánchez de Nova, para bar en la avenida de 
Entrevías, 68 y 70. 

Don Luis Teodoro Durán Sala zar, para bar en la calle de 
Eduardo Morales, 21. 

Doña Rosario Torres Salvador, para jardín de infancia 
en la calle del Eresma, 14. 

Aplicaciones Industriales Madrid, S. A, para venta de 
recambios de automóviles en la calle de Felipe Campos, 3. 

Don Luis Villarrubia González, para almacén de marro­
quinería en la calle de Constancia, 47. 

Don José Gálvez de Pablos, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el camino de la La­
guna, 4 (galería, puesto número 1). 

Don Enrique Miñano Alvarez, para taller de ebaniste­
ría, como ampliación, en la calle de Leonor Góngdra, 48. 

19 de diciembre de 1974 

Don Ildefonso Moreno Hermoso, para taller de montaje 
de aparatos reductores de presión en la calle del Puerto 
Alto, 56. 

Don Fulgencio Martín Muñoz, para carnicería en el ca­
mino de Perales, 108 (galería, puesto número 12). 

Don Desiderio López Rivera, para repostería en la calle 
de San Mariano, 113. 

Sociedad Anónima Sampere, para oficinas, exposición 
y almacén de tejidos en la calle del Corazón de María, 11. 

Don Francisco Gaitán Ortega, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Venancio Martín, 14. 

Electrográfica, S. A" para taller de fotomecánica en la 
calle del Marqués de Mónteagudo, 11. 

Don Justino Carrasco Fernández, para pescadería en el 
barrio del Pilar, bloque 729, supermanzana 7. 

Don Cipria no Esteban Arranz, para taller mecánico en 
la calle de José Paulete, 4. . , 

Comunidad de Propietarios, pará instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de la Isla de Oris, 2, 4, 6 Y 8. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Mohernando, sin número. 

Don Enrique Jordán Delgado, para tabérna en la Gran 
Avenida, 36. ' 

Don Juan Cruz Cañas, para 'taller de marcos en la Colo­
nia de El Sardinero, bloque 11. 

Don Manuel Fernández Díez, para carnicería en la calle 
de Colombia, 14 (galería, púesto número 6). 

Don Floreal Sánchez Sánchez, para droguería y perfu-
mería en la calle de Alcorisa, 65. . 

Doña Julia Herrera Galera, pará lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo, sin número (galería, local número 1). 

Don Salvador Sacio Otero, para taller mecánico de repa­
ración de automóviles en la calle del Mar de Bering, 17. 

Don Francisco Torres Ortiz, para depósito de antenas en 
la avenida Donostiarra, 6. 

Don José 1. Jiménez Pascual, para taller de cerrajería 
en la calle del Alcatraz, 9. 

Indas, S. A., para almacén de distribución en la calle de 
Alejandrina Morán, 20. 

Don Jesús Martín Ganadera, para bar, como ampliación, 
en la calle del Doctor Sánchez, 37. 

Doña María Luisa Esteban Jiménez, para cafetería 
y pastelería, como ampliación, en la calle del Doctor Fer­
nando Primo de Rivera, 15. 

Don Justo de Diego Yagua, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo, sin número (galería, puesto número 3). 

Doña Admiración Calvo Toribio, para lechería y venta 
ele productos lácteos, como cambio de nombre, en la plaza 
ele Corcubión, 6. 

Codina Hermanos, S. A, para taller de fundición de 
metales en la calle de Albarracín, 27. ' 

Buqué, S. A., para autoservicio de alimentación en la 
calle de San Maximiliano, 23. 

Don Pedro Francisco Hurtado Toribio, para tienda de 
comestibles en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 
número S. 

Don Raimundo Sanz Barba, para fábrica de sellos de 
caucho en la calle de José del Río, 44. ' 

Don Jesús Pérez Santos, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Joaquín Ibarra; 37. 

Standard Eléctrica, S. A., para domicilio social, oficinas 
y garaje en la calle de José Ortegá y Gasset, 22 y 24. 

Manila, S. A., para cafetería en la calle del General 
Pardiñas, 67. , 

Don Antonio Jiménez Jarán, para bar, como cambio de 
nombre, en la zona comercial de Vicálvaro, 103, local nú­
mero 9. 
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Don Juan Jordán Rodríguez, para taberna, como am­
pliación, en la avenida de Pradolongo, 78 duplicado. 

Discobox, S. L., para oficina y almacén de discos en la 
calle de Caunedo, 37. 

Don Vicente Fausto Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ceuta, 3. 

Don Manuel Grande Mejía, para venta y taller de repa­
ración y montaje de neumáticos en la calle de Elfo, 101. 

Don Tomás Sánchez Martín, para taller de cerrajería 
en la calle Empedrada, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 69. 

Don Desiderio Ortega Celada, para taller de metalista 
en la calle de Francisco Calonge, 8. 

Galán, S. A., para venta de porcelana y loza, como am­
pliación, en la calle de Velázquez, 83. 

Don Quintín Pintos Miguelsanz, para lechería en el 
Mercado de San Cristóbal, puesto número 29. 

Don Robustiano Sanz Simón, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de San Pascual, puesto número 7. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un depósito de 
fuel-oil en el camino viejo de Vicálvaro, torre R-57. 

Don Juan F. Burgos Blanco, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Don Sabino Bezps Esteban, para bar restaurante en la 
calle de Urano, 1. 

Don Miguel Gonzalo García, para bodega en la calle 
de Emilio Gastesi Fernández, 26. 

Promociones Nasa, S. A., para oficinas en la avenida de 
los Madroños, sin número. 

Incresa, para oficinas, como ampliación, en la calle de 
Zurbano, 25. 

Insel, S. A., para taller de aparatos elevadores en la calle 
del Alfar, 4. 

Don Vicente Rodríguez Soriano, para pescadería en la 
calle de Alejandro Sánchez, 65 y 67 (galería, puesto nú­
mero 25). 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Alba de Tormes, sin número. 

Diteksa, S. A., para garaje aparcamiento en el paseo de 
Alberto de Palacios, 78. 

Don José María Flores Nájera, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Alcatraz, 8 (galería, puesto nú­
mero 18). 

Doña María Liceras Cardenal, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería, 
puesto número 3). 

Don José Fernández Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Juan de 
la Hoz, 17. 

Don Lorenzo Bravo Martín, para droguería y perfume­
ría en la avenida de Moratalaz, 135. 

Don Federico García Germán, para garaje aparcamiento 
en la calle de Villajimena, sin número, con vuelta a la de 
Villablanca. 

Don Tomás Iglesias Gil, para bar en la calle de Villarta, 
número 6, local número 219. 

Dhoven, S. L., para fábrica de confecciones en la calle 
de Rufino González, 14. 

Don José Torres Chinchilla, para taller de soldadura 
en la calle de Villaamil, 18I. 

Don Manuel Ramírez Ruedas, para bar restaurante en 
la calle Real de Arganda, 26. 

Don Balbino López Aguado, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Pobla de Segur, 
número 11. 

Don Leonardo González Lorenta, para taller de marro­
quinería en plástico en la calle de Miguel Fleta, 7. 

Don Tomás Morcillo Vega, para bar en el camino de 
las Hormigueras, 20. 
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Doña Carmen Quevedo Sánchez, para venta de carne 
de caballo, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Espinel, 3. 

Don Pablo Casillas Sanchidrián, para casa de huéspedes 
en la calle de Hortaleza, 4. 

Don Francisco Mas de Arana, para taller de encuader­
nación en la calle de Herminio Puertas, 49. 

Don Pedro Vaquero Vivanco, para bar en la avenida de 
Hellín, sin número. 

Esgueva, S. A., para sala de fiestas en la calle de Goya, 
números 5 y 7. 

Don Carlos Ortiz Pérez, para salchichería en la avenida 
de Hellín, sin número (galería, puesto número 12-B). 

Don Manuel Rodríguez Mateos, para cafetería en la 
calle de Jorge Juan, 14I. 

Don Ramón Rubio Llorente, para venta de huevos en 
una tienda de comestibles, como cambio de nombre y am­
pliación, de la calle de los Hermanos Miralles, 32. 

Don Joaquín Ripoll Moya, para fábrica de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 21. 

Don Federico Jordá Nieto, para taller de tapicería, como 
ampliación, en la calle de Milán, 29. 

Don Aurelio Montero Sangar, para bar en la calle de 
la Ilíada, 9. 

Riosal, S. A., para cafetería, como rectificación de licen­
cia, en la calle de San Bernardo, 10. 

Distribuciones Comerciales Garcia, S. A., para venta de 
aves, huevos y caza, como ampliación y rectificación de li­
cencia, en la calle de Jaime el Conquistador, 33. 

Don Benito Pérez Rubio, para bar, como rectificación 
de licencia, en la calle de Rocafort, 9. 

Doña Purificación Martínez López, para bar restaurante 
en la calle de Santa Hortensia, 22. 

Don Ovidio Nieto Roldán, para tienda de comestibles 
y venta de frutos secos, como cambio de nombre, en la ave­
nida de Palomeras, 78. 

Don José Rodríguez Albacete, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Félix Boix, 7. 

Don Vidal Camero Utrilla, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida del Monte Igueldo, 90, y 92 (galería, 
puesto número 17). 

Don Carlos Corrales Pérez, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Elfo, 95. 

Doña Bonifacia Jiménez Latorre, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Sierra de la Demanda, 31. 

Don Antonio Olmos Garcés, para taller de reparación 
de muebles en la calle de Francisco Paino, 12. 

Doña Carmen Nieto Cubero, para jardín de infancia en 
la calle de Jorge Manrique, 25. 

Don Simón Casado Salas, para bar en la avenida de 
Palomeras, 152. 

Monna Lisa, S. A., para oficinas y almacén en la calle 
de Fuencarral, sin número. 

Don Alejandro Arranz Valle, para pollería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 
número 35 (galería, puesto número 6). 

Don Mariano Martín Martín, para carnicería en el ca­
mino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto número 10). 

Don' Juan Jiménez Rodríguez, para pescadería en la calle 
de Serena, sin número (galería, puesto número 41). 

Don Julio Pérez Nieto, para taller de cerrajería en la 
calle de Faustino Osorio, 29. 

Don Francisco Miranda Cobos, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Fernández 
Caro, 72. 

Doña Modesta Romero Simón, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Mota del Cuervo, 31. 

Autoservicio Ministerio, S. A., para supermercado de 
aliméntación en la calle de Pedro Muguruza, 5. 
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Don Antonio Cordero Ruiz, para cafetería y repostería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de San 
Francisco de Sales, 25. 

Don Alfonso Ortiz Yepes, para lechería, bollería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en el Mercado 
del Pacífico, puesto números 56, 57 Y 58. 

Don Casimiro Bartolomé Melero, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Colombia, 14 (galería, puesto 
número 5). 

Don Vicente García Verdasco, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26 (ga­
lería, puesto número 37). 

Doña Leoncia Belinchón Ignacio, para tienda de comes­
tibles en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don Antonio Morán Folgado, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 25. 

Don Lucas Domínguez García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 210. 

Don Manuel V ázquez López, para bar en la calle de 
la Masilla, 5. 

Don Hipólito Navarro Rebollo, para venta de muebles, 
como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 117. 

Don José Pérez Clemente, para taller de confecciones 
en la calle del Girasol, 4. 

Don Miguel Lobato Palomino, para exposición y venta 
de muebles en la calle del General Mola, 120. 

Folcra, S. A, para taller de cerrajería en la calle de 
Esteban .Collantes, 31. 

Butséns y Compañía, para prefabricados de hormigón 
en el camino alto de Palomeras, sin número. 

Don Justo Uceta Jiménez, para cafetería en la calle de 
Víctor Andrés Belaúnde, 2. 

Empresa Nacional del Aluminio, S. A, para taller de 
troceado de aluminio en la calle de la Antracita, 4. 

Don Ildefonso Villán Carmenado, para oficina y almacén 
de embutidos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 74. 

Don Luis Fernández Castro, para taller de carpintería 
en la calle de los Gallegos, 18. 

Don José Ignacio Sánchez Sánchez, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de la Fuente del Rey, 
sin número. 

Don Pedro Pe zuela Montesinos, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la avenida de Monforte de 
Lemos, 159. 

Doña María Inmaculada Vázquez Callejo, para tienda 
de comestibles, como ampliación, en la calle de Motilla del 
Palancar, I. 

Don Salvador Ruiz Gallo, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 17 (galería, puesto número 57). 

Doña Ulpiana Hernández Marcos, para bar en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto números 53 y 54. 

Doña Vicenta Otero Insúa, para carnicería en el paseo 
de las Acacias, 9. 

Don Víctor Aguirre V ázquez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 52. 

Don Jesús María Llanes Padrón, para compraventa de 
automóviles en la calle del Buen Gobernador, 8. 

Don Antonio Torres Camacho, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Claudio Coello, 69. 

Don Jesús María Llanes Padrón, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle del Buen Gober­
nador, 8. 

Don Luis Ramón López Sánchez, para taller de cerra­
jería en la plaza de Barichara, sin número, bloque 32, 
casa 4 y 6. 
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Economato Laboral Colectivo Cepsa, para almacén en 
la calle de Pantoja, 1I. 

Don Pablo Y ébenes García, para bar en la calle de la 
Arcilla, I. 

Olivero Doménico Hispania, S. A, para oficinas en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 32. 

Don Alfonso Arellano Descalzo, para tienda de comes­
tibles en la calle de Colombia, 14 (galería, puesto número 2). 

Don Santiago Moreno Llorente, para tienda de comes­
tibles en la calle de Colombia, 14 (galería, puesto número 4). 

Don Juan J. Rodríguez García, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 2. 

Don Antonio Suárez García, para taller de encuaderna­
ción, como ampliación, en la calle de la Virgen de Fresnedo, 
número 5. 

Don Constantino Gallego Varela, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Motilla del Palancar, sin número 
(galería, puesto número 24). 

Don Francisco Jerez Ortiz, para fábrica de cremas ali­
menticias en la calle de Malina, 17. 

Don Paulino García Villanueva, para carnicería en la 
calle de Conde Rodríguez San Pedro, 39 (galería, puesto 
número 6). 

Constructora Benéfica Hogar del Empleado, para ofi­
cinas en la calle del Doctor Esquerdo, 107 y 109. 

Don Manuel Mancera Lora, para taller de zapatería en 
la calle de Juan Mazo, 60. 

Doña María Isabel Llanos de Ponte, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de la Abubilla, 46 y 47. 

Don Honorio Gómez García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Duque de Sevilla, 1. 

Don Francisco Camacho García, para colegio en la calle 
de la Pilarica, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Doña Etelvina Tascón Corral, para venta de confecciones 
en la calle de Ve1ázquez, 124. 

Don Benito Garrido Díaz, para frutería y verdulería en 
la calle Real de Arganda, 40. 

Don Eugenio Monreal Urriza, para fábrica de guantes 
en la calle de Lope de Haro, 13. 

Don Lorenzo Sánchez de Rojas, para autoescuela, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Castelo, 50. 

Sopair, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del Capitán Haya, 76. 

Don José Luis Gallegos Padilla, para venta de postales 
y crismas en la calle de Fernando Giráldez, sI. 

Doña Amalia García Miques, para peluquería de señoras 
en la calle de Baleares, 27. 

Compañía Internacional de Dragados, S . A, para domi­
cilio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 73-A 

Don Miguel C. Sánchez del Arco Sobrado, para camise­
ría en la calle de Jorge Juan, 100. 

Compañía Española de Telecomunicaciones, S. A, para 
oficinas en la avenida del General Perón, 27. 

Casal s, S. A, para oficinas en la calle de San Bernardo, 
números 97 y 99. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería en la 
calle de Tiscar, 52. 

Landairsea Comercio, S. A, para domicilio social en la 
calle de Gaztambide, 62. 

Don Francisco Domínguez Olías, para sastrería en la 
calle de Isabel la Católica, 7. 

Instituto Berna de España, S. A, para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 71-A 

Doña Amelia Sánchez Yebra, para venta de aceites y ja­
bones, como cambio de nombre, en la plaza de Carta ya, 1. 
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Don Antonio Perez Pérez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, como rectificación de licencia, en la calle de 
Santa Isabel, 30. 

Induvesa, para oficinas en la calle de Hermosilla, 100. 
Don Manuel Espinosa Gómez, para frutería y verdulería 

en la calle del Doctor Bellido, 6 (galería de alimentación, 
local núrriero 10). 

C. O. P. I. S. A, para zapatería y venta de bolsos en 
la calle de Claudio Coello, 41. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, para venta de 
papeles pintados en la avenida de Concha Espina, 20. 

Doña Isabel Alvarez González, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Fernández Caro, 46. 

Doña Josefa Flotes Téllez, para salón de belleza en la 
calle de Clara del Rey, 24. ' 

Don Gonzalo Timón Santana, para zapatería en la calle 
de López de Royos, 174. " 

Don Francisco Coira García, para venta de confecciones 
en la calle de José del Hierro, 41. 

Inversora 'Puerta de Hierro, S. A, para domicilio social 
en la calle de Lagasca, 64. , ' 

Gino, S. A., para domicilio social 'en la calle de Lagasca, 
número 64. " < ' 

Doña Emilia Rodríguez Santamera, para taller de repa­
ración de aparatos de televisión y ventá' de material eléc-
trico en el camino viejo de Leganés,' 98. ' , 

Don Eusebio Martínez García, para taller de reparación 
de aparatos eléctricos en el camino viejo de Leganés, 5. 

Ford Española, S. A, ' para oficinas en la avenidá del 
Generalísimo, ' 59. ' 

Don Angel Herranz Martíriez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de López de Hoyos, 120 duplicado. 

Don José R. Fernández Stiárez, para oficinas en la calle 
de Canillas, 34. 

Sistemas Industriales Obras y Proyectos, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 112. 

Friacón, S. A, para venta de frigoríficos y aparatos 
eléctricos en la avenida de Concha Espina, 5. 

Don León J. Bendayán, para ofiCina, exposición y venta 
de raquetas en el paseo de la Habana, 144-C. 

Don Cándido Esperanza Martínez, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de José de ' Cadalso, 64. 

Don Apolonio Ibarra Cervigón, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto número 191. 

Don Antonio Sanzano' Vázquez,' para relojería en la 
calle de la Encomienda de Palacios, 36. 

Doña María Luisa Ambite del Olmo, para pepelería 
y venta de juguetes en la calle del Corregidor José de Pasa­
montes, 6, ' local número 2. 

Don Luis Garrido Martínez, para venta de material de 
escritorio en 'el paseo del Marqués de ' Zafra, 25. 

Doña María del Rosario Morales Molina, para frutéría 
y verdulería en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú-
mero 89. , , ' 

Doña María del Rosario Morales Molina, para frutería 
y verdulería en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería, 
puesto número 41). 

Doña María del Toro del Valle, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
mero 119. 

Doña Consuelo Alvarez López, para venta de papeles 
pintados en la calle de Juan de Urbieta, 12. 

Don josé Luis Guerrero Barra, para papelería,' librería 
y venta de juguetes en la calle de José Arcones Gil, 74. 

, Don Pedro González Esteban, para frutería y verdulería 
en la calle de Boltaña, 7 (galería, local número 59). 

Financiera Patrimonial, S. A, para domicilio social en 
la calle de Juan Bravo, 1. 

Ever, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Antonio Toledano, 24. 
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Doña J acmta Martínez Velasco, para venta de plantas 
y flores en la calle de Alcalá, 339. 

Don Florentino García García, para venta de variantes 
en la avenida de Aragón, 21 (galería de alimentación, local 
número 12). 

Doña Josefa Araújo del Rosal, para despacho de tinte 
en la avenida de Cantabria, 39, local número 34. 

Solriva, S, A, para domicilio social en la calle de Amado 
Nervo,4. 

Papeles y Pinturas Modernas Gaerma, S. A, para ofi­
cina en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 206. 

Cointel, S. A , para domicilio social y oficinas en la calle 
del Doctor Esquerdo, 112. ' 

Don Plácido López Navas, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Arroyo Fontarrón, 419. 

Don Alberto los Arcos Ocerín, para bisutería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Cale­
ruega, 8, local D. 

Doña Rosa Ana Martín Hernández, para venta de plan­
tas y flores en la calle del Cardenal Silíceo, 22. 

Herramientas, Utiles y Máquinas Fer, S. A , para ofi­
cinas en la calle de Elfo, 16. 

Hebor Española, S. A, para oficina en la calle de 
Andrés Torrejón, 8. 

Doña Rosario Láinez Chimeno, para venta de artículos 
de piel y viaje en la calle de Granada, 53. ' , 

Don Paulino Rivero Pindado, para cacharrería, como 
ampliación, en la calle de la Fuente de Piedra, 5. 

Doña Dolores Fernández García, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle de Isabelita Usera, 42 
(galería de alimentación, local número 15). 

Don Francisco Santos Pinel, para librería y papelería 
en la calle de Entre Arroyos, 31. 

Don Alberto Mas Hecha, para despacho de tinte en la 
avenida de Oporto, 69. 

Don Manuel Blanco Otero, para panadería, como tras­
lado, en la calle de Oliva de Plasencia, 1. 

Doña Gregoria González García, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la avenida dé la Peña Prieta, 58 
(galería, puesto número 25). 

Don Manuel Olivera Prieto, para colegio en la calle del 
Pico de los Artilleros, 7. 

Don Mariano de la Cruz Roldán Cuartero, para taller 
de reparación de aparatos de radio y televisión en la calle 
de Julia Solá, 9. 

Don Jesús Moya de la Torre, para venta de muebles en 
la calle de Villardondiego, 28. 

Don Pedro Arribas Blanco, para venta de juguetes y pa­
peles en la calle de Villardondiego, 28. 

Doña Emilia Victoria Gómez, pata venta de confeccio­
nes en la calle de Villardondiego, 20. 

Doña Margarita Martínez del Castillo, para frutería 
y verdulería en la calle de Alcalá, 339. 

Don Carlos Ayala Vicente, para venta de materiales 
para instalaciones eléctricas en la calle de San Marcelo, 24. 

Don Sixto Sánchez Brea, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Orcasitas, puesto número 57. 

Don Miguel A San Román Sánchez, para venta de con­
fecciones en la calle del Maestro Alonso, 5. 

Doña María del Sol Vaquerizo Barahona, para peluque­
ría de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 38. 

Doña Elisa Tapia López, para venta de retales y quin­
calla en el Mercado de Canillas, puesto número 12. 

Inmobiliaria Bellomonte, S. A, para domicilio social 
y oficina en la avenida del Mediterráneo, 28. 

L. V. Salamanca y Asociados Ingenieros Consultores, 
Sociedad anónima, para oficina en el paseo de María Cris-
tina, 11. ' 

Don Julián Fernández de Maruri, para frutería y ver-, 
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 220. 
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Don Félix Alvarez Carro, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Canillas, puesto números 102, 103, 104 Y 105. 

Don Graciano Lucas J uárez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 77 y 78. 

Don Bibiano Martínez Fernández, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 30. 

Doña Consuelo Méndez Muñoz, para carbonería en la 
avenida de San Luis, 12. 

Don Antonio de Felipe Solano, para oficina y exposi­
ción de muebles en la avenida de Buenos Aires, 32. 

Construcciones Lotsa, S. A., para oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 31. 

Doña María del Carmen Iruzubieta Fernández, para 
peluquería de señoras en la calle de Aguilar del Río, 2. 

. Don Francisco RamÍrez Ronero, para taller de pintura 
y recepción de avisos en la calle del Apóstol Santiago, 57. 

Don Carlos Barro Vizcaíno, para venta de confecciones 
en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número. 

Don Alfonso Mate Blanco, para frutería y verdulería en' 
el Mercado de General Mola, puesto números 54 y 55. 

Doña Luisa Escobar Cucharero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de General Mola, puesto número 90. 

Construcciones Riber, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Mediterráneo, 28. 

Termoventilación y Frío, S. A., para oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, 6. 

Don Teodosio Hernández Hernández, para herbolario 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 103. 

Don Luis Rafael Jerez Sobrino, para venta de papeles 
pintados en la calle de Torremolinos, 12. 

Don Alejandro Camarena Sampedro, para taller de re­
paración de aparatos de radio y televisión en la calle de San 
Marcelo, 17. . 

Doña. Ana Cazona Iñigo, para guardería infantil én la 
calle de Ramón Patuel, 5. . 

Doña Adela Pi Pujol, para perfumería en el paseo de 
San Francisco de Sales, 21. . 

Don Juan A. Fernández Fernández, para perfumería en 
la calle de Sánchez Barcáiztegui, 34. 

Doña Eulalia Ramírez Fernández, para perfumería en 
la calle de Torremolinos, 6. 

Don Silverio Justo Carnero, para oficina en la calle ' de 
Pedro Laborde, 56. 

Doña María Gómez López-Hermoso, para venta de 
plantas en el Mercado de San Pascual, puesto número 69. 

Don Luis Mayono Tejedor, para librería y papelería en 
el paseo de la Reina Cristina, 11. 

Don Francisco Avilés Delfa, para compraventa de me­
tales en la calle de Melquíades Biencinto, 23. 

El Gráfico Manantial, S. A., para oficina de publicidad 
en la calle de Pedro Muguruza, 5. 

Don Antonio Givica Mayo, para 'venta de muebles en 
la calle de Velilla, 10 y 12. 

Don Honorio Caparrós Palenzuela, para venta de confec­
ciones en la calle de Villalmansa, 14. 

DENEGACIONES 

Don Mayorico Velasco Sebastián, para confitería y pas­
telería en la carretera de Canillas, 90. 

Doña Francisca García Y áñez, para exposición de mue­
bles en la calle de la Alondra, 3. 

Don Antonino Esteban Amores, para lechería en la calle 
de Ocaña, 63. 

Don José Benito Rivas, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de Caunedo, 2. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Serena, 7, local número 103: 

Don Fernando Cabrero Martín, para tienda 'de comesti­
bles en la calle de Amador Valdés, 14. 
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Doña María de la Cruz Márquez Villoria, para venta de 
quesos y mantequilla, como ampliación, en la calle de En­
carnación Oviol, 63 (galería, puesto número 63). 

Don Hilario Escalada Pérez, para salchichería y venta 
de quesos en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
mero 46. 

Don José María Guijosa Beltrán, para venta de quesos 
y mantequilla, como ampliación, en una salchichería de la 
calle de Errúlio Ferrari, 62 (galería, puesto número 28). 

Don Juan José García Berzal, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Eugenia de Montijo, 110. 

Doña Concepción Pérez Jorquera, para instalar una má­
quina heladora en 'un quiosco de refrescos del paseo del 
Prado, frente al número 1. 

Don Teófilo Menéndez Blanco, para venta de quesos 
y mantequilla, como ampliación, en una jamonería de la calle 
de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Julio Carabi·as Barrios, para café con salón de reci­
tales en la calle de Goya, 99. 

Madrid, 19 de diciembre de 1974.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS "Y MATA. 
,·U'U·U'U''''I'''''I''I,'I''I'''''I'''''I''I,· .. o!'·'''I,·I'·U',",,·.,'I,'I""'I""""I"I"I""·"'I""""U",'I,'I"."I'·"·"',,'U·"'\I 

Secretaría General 
SECCIO~ DE GOBIE~~O INTERIOR 

y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer dos plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas con destino a la Sección de Aguas Residuales del 

Departamento de Saneamiento 
Por Ía presente se hace público que, en cumplimiento del acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 del ' corrie~te mes, y de 
conformidad con 10 establecido en la base decimocuarta de la convo­
catoria, la Alcaldía Presidencia ha aprobado la correspondiente pro­
puesta adicional a favor de don Juan Pablo de Francisco Garda para 
que sea nombrado Ayudante de Obras Públicas con 'destino a la 
Sección de Aguas Residuales del Departamento de Saneamiento, el 
cual deberá presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
presente que se publicarán en el Boletín Oficial. del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen en la base 
cuarta del concurso. 

Madrid, 7 de diciembre , de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Tribunal calificador de la oposición convocada para proveer 
20 plazas de Técnicos de Administración General (Rama 

Jurídica) del excelentísimo Ayuntam'iento de Madrid 
De acuerdo con 10 prevenido en las bases novena y décima de la 

convocatoria, el Tribunal hace público que el primer ejercicio de la 
oposición habrá de tener lugar el 9 de enero de 1975, a las nueve 
de la mañana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, sito en la 
calle de Alfonso VI, 1, como así también la celebración del sorteo 
para determinar el orden de atuación de cada opositor en las pruebas' 
que 'no admitan una realización conjunta. Se invita a los interesados 
que concurran a dicho acto provistos del Documento Nacional de 
Identidad. 

Madrid, 4 de diciembre de 1974.-El Secretario del Tribunal, 
suplente, hUln losé M anzano Rod:ígu~z; 

* * * 

1095 

Ayuntamiento de Madrid



19 de diciembre de 1974 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Compañía de Bellas Artes Velázquez, S. A., proyecta establecer 
una fábrica de muebles y objetos de decoración en la casa número 6 
de la calle de Belmonte de Tajo. 

Proco, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondicio­
nado en la casa número 120 de la calle de Ayala. 

Don Pedro García Patrón Gutiérrez proyecta establecer una 
tienda para la venta de productos lácteos en la casa número 187 
de la calle de Ocaña. 

Don Féliz Heredero Muñoz proyecta ampliar su tienda para la 
venta de productos lácteos sita en la casa número 46 de la calle de 
Ocaña (galería, puesto número S). 

Don Jesús López Crespo proy~cta establecer una lechería en la 
casa número 18 de la calle del Doctor Castelo. 

Don Manuel Maceda Cordobés proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos su lechería sita en la casa número 4 de la calle 
de Beniferri. 

Don José Cirilo Blanco proyecta establecer una salchichería 
y carnicería en la casa número 24 de la calle del Castillo de 
Simancas. 

Don Dionisio Torralba Pulia proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número SS de la calle de Andrés Mellado. 

Prolac, S. A., proyecta establecer un almacén de productos lácteos 
en la casa número 23 de la calle de Argos. 

Don Manuel César Alonso Panizo proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 96 de la calle del Conde de 
Peñalver (galería, puesto número 11). 

Don Martín Sanz Martín proyecta establecer un almacén de bollos 
en la casa número 80 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Oficinas y Locales, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Pedro de Valdivia. 

Oficinas y Locales, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 10 de la calle de Pedro de Valdivia. 

Don Vicente Delgado Villares proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa número 12 de la calle de las Peñuelas. 

Doña Florentina Muñoz Pardo proyecta establecer un autoservi­
cio de lavandería en la casa número 74 de la calle del Pico Cejo. 

Industrias Romar, S. L., proyecta establecer un taller metalúrgico 
en la casa número 11 de la calle del Puerto de Used. 

Boetticher y Navarro, S. A, proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos para la conservación de ascensores en la casa 
número S de la plaza de Ribadeo. 

Sertron Ingenieros, S. A., proyecta establecer la fabricación y re­
paración de material eléctrico y electrónico en la casa número 14 
de la calle de Rufino González. 

Don Isidoro González Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la calle de la Virgen. 

Deco Lar, S. A., proyecta establecer una ferretería y venta de 
papeles pintados y pinturas en la casa número 65 del paseo de las 
Delicias. 

Don Cipriano Bazaco Vaquero proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número S de la calle 
de San Lamberto. 

Don Herminio Barco Martín proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 21 de la calle de Oudrid. 

Bally Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número S de la calle de la Princesa. 

Doña Nieves Sevillano Casado proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 33 
de la calle de las Islas Cíes. 

Don Quirino Anta San Eleuterio proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 73 de la calle de Hermosilla. 
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Duscholux Ibérica, S. A., proyecta establecer una oficina y un 
depósito de mamparas para bañeras y duchas en la casa número 24 
de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Don Jesús Reyzábal Larrouy proyecta establecer una galería de 
alimentación en una casa sin número de la calle de los Hermanos 
García Noblejas, con vuelta a la del Castillo de Uclés. 

Laboratorios Abelló, S. A., proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Julián Camarillo, 
con vuelta a la de Santa Leonor. 

Herederos de don Luis Alfonso Madrona proyectan reparar una 
caldera en la casa número 1 de la calle de Espoz y Mina. 

Don Emiliano Tejadura Sáez proyecta establecer una tienda para 
la venta de bolsos con taller en la casa número 75 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Doña Carmen Castilla Chamizo proyecta establecer un depósito 
cerrado de juguetes en la casa número 13 de la calle de los Ferro­
viarios. 

Don Julián Barragán Garrido proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su bar sito en la casa número 153 de la calle del General 
Ricardos. 

Don Victorio Porras Breñas proyecta establecer un taller mecá­
nico de ajuste en la casa número 28 de la calle de Manuel Maroto. 

Tomás Castaño, S. A, proyecta establecer una fábrica de cajas 
de cartón en la casa número 14 de la calle de Montseny. 

Don Florentino San Nicolás proyecta establecer un taller de 
cerrajería y carpintería de aluminio en la casa número 35 de la ca11e 
de Luis Feito. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 87 y 89 de la calle de Ocaña. 

Oficinas y Locales, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Pedro de Valdivia. 

Renfe proyecta instalar un depósito de gas propano en el bloque 
número 809 de la calle de Paterna (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Don Jesús Belinchón Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 17 de la calle de Carlos Aurioles (galería, puesto 
número 19). 

Don Máximo Olivares Rivera proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 28 de la calle de la Sierra Gorda. 

Don Faustino Delgado Hierro proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle 
de las Musas, local número 2. 

Don Luis Muñoz Heras proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 13 de la calle de Mestanza. 

Doña Emilia Quintana Cerezo proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 29 y 30. 

Don Baudilio Alvarez Plaza proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 28 de la calle de los Hermanos 
GÓmez. 

Plaza y Janés, S. A , proyecta establecer un almacén de libros 
en la casa número 8 de la calle de Francisco Cea. 

Don Miguel Alberto Montáñez González proyecta establecer una 
carbonería en la casa número 63 de la calle de Antonio Cordobés 
(Orcasitas). 

Don Miguel García Gómez proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 60 de la calle de Lagasca. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de fuel-oi l en una casa sin número de la calle de Monsalvas 
(ViIlaverde). 

Doña Esperanza Espada Ortega proyecta establecer una cafetería 
en la casa ,número 19 de la calle de la Salud. 

Hogar 2000, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 6 (posterior) de la 
ca11e de San Lamberto. 

Don José Luis Yepes Escalera proyecta establecer la compra­
venta de automóviles usados y taller de desmontaje y venta de 
piezas en una casa sin número del camino de las Viñas. 

Don Urbano Sánchez Pavón proyecta ampliar su cristalería, dro­
guería y perfumería sita en la casa número 48 de la ca11e de la 
Sierra de Contraviesa. 
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Algry, S. A., proyecta ampliar su fábrica de conservas y platos 
cocinados sita en la carretera de Burgos, kilómetro 6,400. 

Midco, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en el super­
mercado de la casa número 4 de la calle de Julián Romea. 

Inmobiliaria Maro, S. A., proyecta instalar calefacción en la casa 
número 56 de la calle de Modesto Lafuente. 

Camargo, S. L., proyecta ampliar su fábrica de carpetas y marro­
quinería sita en la casa número 2 de la calle de Valentín L1aguno. 

Don Venancio Sanz Ponce proyecta establecer una taberna en la 
casa número 193 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Justo Arroyo Rodríguez proyecta establecer una tienda para 
la venta de confecciones en la casa número 20 de la calle de Ayala. 

Doña Josefa Blanco Esteban proy~cta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle del Conde de Plasencia. 

Doña Angela Lara López proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 20 de la calle de Dolores 
Folgueras. 

Don Guillermo Sanz Bartolomé proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y mercería sita en la casa número 92 de la calle de 
Cebreros, local número 52. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de calle en proyecto, semies­
quina a la del Acuerdo. 

Oficinas y Locales, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 10 de la calle de Pedro de Valdivia. 

Don Alfonso Tejado Sánchez proyecta establecer una fábrica de 
toldos en la casa número 28 de la calle del Urogallo. 

Gas de España, S. A., proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número de la urbanización Parque Luz, par­
cela H. 

Don David Hernando Ojos Negros proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle del Ferrocarril. 

Don Ismael Berrueco Palacios proyecta establecer un bar en la 
casa número 82 de la calle de Ezequiel Solana. 

Montesa Instalaciones, S. A., proyecta establecer un depósito ce­
rrado de material de instalaciones en la casa número 207 de la 
avenida del Generalísimo. 

Segundo Ibáñez García, S. L., proyecta establecer una estación 
de servicio en la casa número 543 del paseo de Extremadura. 

Don José Manuel Fernández Díaz proyecta establecer un almacén 
de metales en la casa número 6 de la calle de Isaías López. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad proyecta establecer una 
agencia con aire acondicionado en la casa número 16 de la calle 
de la Falúa. 

Fábrica de Discos Columbia, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas, depósito y laboratorio de pruebas de reproducción fonográ­
fica en la casa número 27 de la avenida de los Madroños. 

Doña María Vallejo Herranz proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 112 de la avenida de San Diego. 

Don José Ruiz Pernia proyecta ampliar su tienda para la venta 
de aves, huevos y caza sita en el Mercado de la Villa de Vallecas, 
puesto número 45. 

Don Donato Ochoa Floristán proyecta establecer un almacén de 
tableros en la casa número 12 de la calle de Carlos Aurioles. 

Blackbird Propierties NV proyecta establecer un garaje apar­
miento en la casa número 40 del paseo de la Castellana. 

Tecnicom, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 120 de la calle de Ayala. 

Corsán, E. C. S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en una casa sin número del paseo de la Castellana. 

Don Luis Zamorano Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de la Virgen del Rosario. 

Gas de España, S. A., proyecta establecer un almacén de gas 
propano en una casa sin número de la urbanización Parque Luz. 

Don Juan Amat Navarro proyecta establecer un bar en la casa 
número 153 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Industrias Traterh, S. A., proyecta ampliar su fábrica de herra­
mientas de corte sita en la casa número 46 de la calle de Rufino 
González. 
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Don Eugenio Iñiguez Muñoz proyecta ampliar su bár sito en la 
casa número 88 de la calle de la Oca. 

Don Felipe González Millán proyecta establecer una casquería 
en la casa número 146 de la calle de Martínez de la Riva. 

Doña Urraca, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
y taller de restauración de muebles en la casa número 7 de la calle 
de Suero de Quiñones. 

Don Pedro Suárez Vega proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 14 de la calle de Tribaldos, local número 6. 

Fernando Reguero, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de confecciones en la casa número 46 del camino de la 
Laguna. 

Don Francisco Torres Cano proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 4 
de la calle de Marcelino Alvarez. 

Hilti Española, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la casa número 56 de la calle de Mel­
quíades Biencinto. 

Don Mariano Beltrán González proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 37 de la 
calle de San Cipriano. 

Doña Ludivina López Conde proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Atocha, puesto número 73. 

Laguna Distribuidora, S. A., proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 10 del camino de la Laguna. 

Don Leandro Monajas Bartolomé proyecta ampliar con venta de 
artículos de repostería su pastelería sita en la casa número 35 de la 
calle de Vallehermoso. 

Don Lucas Sánchez García proyecta establecer una tienda de 
comestibles en una casa sin número de la avenida de Bruselas, con 
vuelta a la calle de Berlín. 

Grafoplás del Noroeste proyecta establecer un almacén cerrado 
de material escolar y de escritorio en la casa número 3 de la calle 
del Arroyo Belincoso. 

Don Pío Mangas Díez proyecta establecer un taller de armaduras 
de sillas de montar en la casa número 6 de la calle de Cundinamarca, 
bloque 60. 

Don Vicente León Blázquez proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el bloque 460 de la calle de 
Rocafort (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

H. H. Asesores Inmobiliarios proyectan establecer unas oficinas 
en la casa número 24 del paseo del Pintor Rosales. 

Fundación Gómez Pardo proyecta instalar un depósito de fl~el-oil 
en una casa sin número de la calle de Alenza, con vuelta a la de 
Ríos Rosas. 

Tecnocine proyecta establecer un estudio de doblaje de películas 
en la casa número 45 de la carretera de Boadilla del Monte. 

Doña María Rosa Arias Sánchez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 22 de la calle de los Artistas. 

Don Guillermo Bachiller García proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 de la calle de Encarnación Oviol. 

Don Juan Matías García Bartolomé proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar restaurante, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 7 de la calle de San Bernardino. 

Don Humberto Fernández Cervera proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa números 74, 76 y 78 de la calle de Val­
derribas 

Don José María Garrido García proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 4 de la calle de Carrero Juan 
Ramón. 

Centro de Investigaciones Biológicas, proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 144 de la calle de Velázquez. 

Giralrt Laporta, S. A., proyecta establecer una fábrica de envases 
de vidrio en una casa sin número de la carretera de Villaverde. 

Don ·Francisco Cuadrado BejaranQ proyecta establecer un garaje 
y taller de reparación de automóviles en la casa número 3 de 1a 
calle de Zurita. 

Don José Manuel García López proyecta establecer urr garaje 
con servido de lavado y engrase en la casa número 7 de la calle de 
Servando Batanero. 
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Edificaciones Valdeón, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 63 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Doña Victoria Figueras Castellano proyecta ampliar su tienda de 
comestibles y venta de frutos secos sita en la casa número 9 de la 
calle de Sandalia López, local número 17. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Santa Flo­
rencia. 

Don Feliciano Fernández Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Don Diodoro Sánchez Valero proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 de la calle de la Verja. 

Cristalería Española, S. A., proyecta establecer una estación 
experimental de ensayos físico naturales del vidrio en una casa sin 
número de la avenida de los Poblados. 

Don Juan José Redondo Loma proyecta establecer una fábrica de 
bolsos en la casa número 15 de la calle de Pedro Tezano. 

Don Ricardo Domínguez Fernández proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 3 del paseo del Quince de Mayo. 

Don José Carmona Velasco proyecta establecer un taller de repa­
raciones eléctricas en la casa número 10 de la calle de Ramón Luján. 

Don Bernardo Nieto Ortega proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 89 de la calle de la Oca. 

Don Antonio Galiana Ruiz proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón (galería, puesto número 34). 

Doña María Gómez Calleja proyecta establecer un garaje en la 
casa número 17 de la avenida de Aragón. 

Doña Concepción Iglesias Chamizo proyecta establecer un taller 
de reparación de máquinas electrónicas en la casa número 16 de la 
calle del Lago Salado. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle de Nicasio Gallego, con vuelta a la de 
Francisco de Rojas. 

Don Felipe Gayo Par rondo proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 8 de la calle de Apodaca. 

Don Julián González Alcolea proyecta establecer una fábrica de 
toldos en la casa nnúmero 12 de la calle de Carlos Hernández. 

Doña Hortensia Sastre Sánchez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 'de la 
calle de Alvarez Gato. 

Doña María Rosa Arias Sánchez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 34 de la calle de Dulcinea. 

Residencia y Parroquia de los Padres Carmelitas proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en la casa número 35 de la calle de Ayala. 

Don Félix Blázquez Izquierdo proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 4 de la plaza de Arteijo (barrio del Pilar). 

Don Santiago Cebrián González proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 5 (posterior) de la calle de Algaba. 

Don Gil Armengue proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número de la Colonia de los Diplomáticos, parcela 43 
(Aravaca). 

Don Luis Villegas Ursaiz proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la Colonia de los Diplomáticos, 
parcela 42 (Aravaca) . 

Don Marciano Rodríguez Sánchez proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 7 (posterior) de la calle de Algaba. 

Don Macario Cobas Aguero proyecta ampliar su tienda para la 
venta de muebles sita en la casa nnúmero 17 de la calle del Pinzón. 

Dirap, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de maquinaria en la casa número 13 de la calle del Vizconde 
de Matamala. 

Construcciones Biomar proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 11 de la avenida de la Osa Mayor. 

. Don Laureano Abella Abad proyecta establecer una oficina y' fá­
brica de corbatas y pantalones en la casa número 4 de la calle de 
Mariano Serrano. 

Confecciones Pireo, S. A., proyecta establecer 'su domicilio social 
y venta por mayor de tejidos y confecciones en la casa número 107 
de la avenida de Monforte de Lemas. 
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Banco Rural y Mediterráneo proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 13 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Don Julio Díaz Moreira proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 5 de la plaza de los Mártires. 

Don Luis Pardina Ramos proyecta establecer un taller de cerra_ 
jería en la casa número 32 de la calle de San Benito. 

Doq, Antonio Calvache Muñoz proyecta establecer un bar en la 
casa número 34 de la calle del Puerto del Milagro. 

Don José Hermosilla proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número de la calle de Velázquez (Aravaca). 

La Central Quesera, S. A., proyecta establecer una oficina en 
la casa número 15 de la calle de Puerto Rico. 

Don Félix Rodríguez González proyecta establecer una bodega 
en la casa número 2 de la calle de Viii arta, local número 10. 

Doña Ana María Corrales Malina proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 13 de la calle de Apodaca. 

Euronef, S. A., proyecta establecer unas oficinas con taller de 
servicio técnico en la casa número 36 de la calle de Don Quijote. 

Mayte, S. A., proyecta instalar un depósito de fttel-oil en la casa 
número 31 de la calle de Joaquín Costa. 

Mayte, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 31 
de la calle de Joaquín Costa. 

Don José Montemayor Ibáñez proyecta establecer un depósito 
de· empaquetado de artículos de limpieza en la casa número 56 de la 
calle de Hermosilla. 

Don Agustín Villanueva Martín proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 55 de la calle de los Hermanos Trueba. 

Don Celso Carrera Carrera proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de jamones en la casa número 28 de la calle de la 
Duquesa de Tamames. 

Don Federico Gallego Reco proyecta establecer unas oficinas y al­
macén en la casa número 33 de la calle de Juan Zofío. 

Doña Marta López Satrústegui proyecta establecer una tienda 
para la venta de confecciones y tocados en la casa número 21 de la 
calle de' José Picón. 

Don Pedro San José Serrenes proyecta ampliar con exposición 
y venta de muebles para oficina su almacén sito en una casa sin 
número de la calle de Santa Gabina. 

Comercial Fabregat, S. A., proyecta establecer un almacén para 
abrasivos y maquinaria electroportátil en la casa número 22 de la 
calle de Moratines. 

Instaprint de España, S. A., proyecta establecer una fotocopistería 
y reproducción de planos en la casa número 19 de la calle de Alberto 
Aguilera. 

Don Joaquín Fernández López proyecta establecer una exposición 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 6 de la calle de 
Troya. 

Unióü Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 35 del camino del Congosto. 

Don Juan Ignacio Mostaza Ruiz proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento con servicio de lavado y engrase en la casa ' número 5 
de la calle de Azcona. 

Don Manuel Jesús Saavedra proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 78 de la calle 
de Canjllas. 

Doña Manuela Rivas Rancaño proyecta ampliar con venta de 
fiambres y huevos su tienda de comestibles sita en la casa número 41 
de la calle de Zurita. 

Don Cándido Marcial López Acero proyecta ampliar su casquería 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Usera, puesto nú­
mero 7. 

Don Claudia Alcobendas Rodríguez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 15 de la calle del Puerto de 
Maspalomas, tienda número S. . 

Don Francisco Río Riesco proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado de Usera, puesto número 16. 

Doña Blanca Toral García proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la avenida de Europa (posterior). 

Banco de Granada, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 84 de la calle de Lagasca. 
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Don Orestes de las Vecillas Fuertaes proyecta establecer una 
tienda de confecciones y venta de alfombras con aire acondicionado 
en la casa número 29 de la calle de Francos Rodríguez. 

Doña María Teresa Sañudo González proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 7 de la calle de Mar­
chamalo. 

Don José Alonso Hernández proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 15 de la plaza de Mondariz, local 
números 1 y 2. 

Suministros, Proyectos e Instalaciones, S. A., proyecta establecer 
un almacén cerrado de material eléctrico en la casa número 16 de la 
calle de la Oropéndola. 

Don José García Santiago proyecta ampliar su casquería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado de Usera, puesto número 24. 

Doña Josefa Martínez Aparicio proyecta establecer una tienda 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 8 
de la calle de San Leopoldo (galería, puesto número 18). 

Don Pedro Peñafiel Cordero proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 16. 

Don Nicolás Pardeiro González proyecta establecer un bar cafete­
ría en la casa número 13 de la calle de la Salud. 

Don Antonio Martín Dorado proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en el Mercado de Usera, puesto número 15. 

Don Ramón Gómez Gordo proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 51 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Fafael L1anes Fernández-Capallejo proyecta ampliar con 
obrador su pastelería, corno cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 93 de la calle de Galileo. 

Don Pablo Rojo García proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 19 de la calle de 
B1asco de Garay (galería, puesto número 6). 

Don Antonio Sanj usto Alvarez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 19 de la calle de Blasco de Garay (galería, 
puesto número 12). 

Doña Victorina Blázquez Vallejo proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 5 del postigo de San Martín. 

Don César Cabanas Rubio proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 5 de la calle de Santa 
Florencia. 

Don Eduardo Treviño Pérez proyecta ampliar su taller de con­
fección de géneros de punto sito en una casa sin número del pasaje 
de Valle de Oro. 

Don Justino Francisco Roque Solís proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 5 de la calle de Algaba (posterior). 

Compañía Internacional de Coches Cama proyecta instalar un 
depósito de gas propano en una casa sin número de la calle de 
Antonio Cabezón. 

Don Luis Romanao Madrid proyecta establecer una tienda para 
la venta de neumáticos con taller de montaje en la casa número 10 
de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Don Luis Barral Rubio proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 13 de la plaza de los Hermanos Falcó 
y Alvarez de Toledo, Manuel y Tristán. 

Don Timoteo Barahona Provencio proyecta establecer una le-o 
chería en la casa número 59 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Don Aquilino Alonso Marcos proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 78 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don José Moreno García proyecta ampliar con elaboración de 
platos precocinados su pastelería y bollería sita en la casa número 24 
de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Modesto González Cobo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 7 de la calle de Marchamalo. 

Don Miguel Cuenca Marfull proyecta establecer una lechería en 
la casa número 25 de la calle de Argumosa .. 

Don Francisco Gómez Ribera proyecta ampliar con venta de 
fiambres su carnicería y salchichería sita en la casa número 11 de 
la calle del Corregidor Rodríguez Rodríguez. 

Doña Dolores López Martínez proyecta ampliar con venta de 
fiambres su salchichería sita en el bloque 153 de la calle del Corregi­
dor Alonso de Tobar. 
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Don Gabriel Irazábal Alvarez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 109 de la avenida de San Diego. 

Don Carmelo Alarcón Godino proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 3 de la calle de Alfonso Martínez 
Conde (galería, puesto número 44). 

Doña Felisa Baeza Martín proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 55 de la 
calle de Herminio Puertas. 

Publisher Representatives proyecta establecer una oficina en la 
casa número 115 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Sebastián Sánchez García proyecta establecer una cha­
tarrería en la casa número 37 de la calle de Ramón Serrano. 

Doña Sagrario Ruiz Majano proyecta establecer una droguería, 
perfumería y papelería en la casa número 3 de la calle de San Jaime. 

Don Máximo Muñoz Alonso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 28 de la calle de los Gallegos. 

Don Jesús Fernández Prados proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 15 de la calle del Arenal. 

Doña Ana María Vicente Domínguez proyecta ampliar con venta 
de pan su autoservicio de alimentación sito en el bloque 73 de la 
calle de Zapaquira, portal 12. 

Don Tomás Sanz Zapatero proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de Maravillas, banca números 17 y 18. 

Don Valentín Alonso Fonteboa proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de la Elipa, puesto 
número 25. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 22 de la calle del General Mola. 

Don Félix Ramiro García proyecta· ampliar con venta de pan su 
autoservicio de · alimentación sito en la casa número 18 de la calle 
de San Ramiro. 

Don José Antonio Hernández Hernández proyecta establecer un 
almacén de artículos de bollería en la casa número 1 de la calle de 
San Aureliano. 

Don Antonio Aliaga León proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de bollería en la casa número 5 de la calle del Puerto de 
Alazores. 

Don Fermín Fernández López proyecta establecer una repostería 
en la casa número 24 de la calle de Clara del Rey. 

Don Arsenio Martín Gómez proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 51 de la calle de 
Baleares. 

Don A velino Pérez Herranz proyecta establecer una lechería en 
la casa número 13 de la calle de César González Ruano. 

Don Andrés Santiago Blanco proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo (galería, 
puesto número 23). 

Don Alfonso Ruiz Sainz proyecta establecer un almacen at: 
artículos de bollería en la casa número 6 de la calle del Padre 
Amigó. 

Don Francisco Carrasco Chico proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 469 de la avenida 
de la Albufera. 

Don Gabriel Martínez Mata proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil en una casa sin número de la calle del Conde de Gondomar, 
parcela 11 (Colonia Diplomática, Aravaca). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 47 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Rafael Jiménez Floriano proyecta establecer un bar en la 
casa número 68 de la calle de Rafael Finat. 

Doña Isabel Olmos Escribano proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 18 de la calle de Tribaldos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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